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A( "1'.\ ~\PROBADA 

Sesión 65.a ordinaria en 14 de septiembre 
de 1937 (Especial) 

Presidencia del señor Portales 

Asistiel'olt ¡lu:; seúl)res: Ale"salldri, Ba
l'l'neto. Bórquez, Bl'ilYO. Coneha Aquiles, 
Durún, Estay, Figuel'oa, Grove Hugo, G1'o
"c Marmaduke, Guzmún, Hi1'iart, Lira, 
l\lal'tínez, ~1aza, Meza, .:\Iiehels, lVI:uñoz, 
Opazo, ()"sa, Rivera, Ríos. Sáellz, Santa 
.:\fnJ'íR. Sdlllake, Silva, Ureta y Urrejola . 

}<jI señor Presidente da por aprobada el 
acta ele la sesióll 62.a, en 13 del actual, que 
no ha sido observada. 

El aeta de la sesión 63.a, en esa misma 
feeha, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, enseguida, de los negoclOs 
que a cOlllinuación se indican: 

Mensajes 

4 de S. E. el Presidente de la República 
con los enales somete a la aprobación del 

116.-0rd.-Sen. 
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Congreso )Jaeional los signientes atllerelos 
internacionales: 

Convención sobre malltenimiellto. a[ian
zamiento y re,;tablecimipllio de la Paz sus
'crit<1 en Buenos Aires el 23 de diciembre 
de 1936; 

Protocolo adicional de no intervención 
:mscritú en Buenos Aires el 23 de diciem
bre de 1936; 

Tratado relativo él la prevensión de COI1-

troversias suscrito en Buenos Aires el 2:3 
de diciembre de 1936; Y 

Tratado Inter - Americano sobre Buenos 
Oficios y mediación, suscrito en Buenos 
Aires el 23 de c1ieiembre ele 1936. 

Pasaron a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Oficios 

11 <le la Honorable C{¡mara de Diputa
dos: 

Con el ].0 eomunica que ha aprobado en 
los mismos términos en que lo ha hecho 
el Senado el proyecto de ley sobre recono
cimiento del derecho a gratificaci6n de 26 
por ciento para determinado personal de 
Educación Primaria. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presiden
te de 'la República. 

Con el 2.0 comunica que ha 'aprobado 
las modificaciones introducidas por el Se
nado en pI proyecto sobre autorización de 
un empréstito por cuenta de la 1Iunicipa
lidad de Pitrufquéll. 

,se mandó archivar. 
.con el 3. o comunica que ha apro

bado con la modificación que expresa pI 
proyecto de ley del Senado que adiciona 
el artículo 42 del Código del Trabajo. 

Quedó para tabla. 
Con 'los 8 últimos comunica que ha apro

barlo los siguientes proyectos de ley: 
Sobre modificación de la ley 4,421 refe

rente a la pavimentación de Magallanes; 
Sobre expropiación de terrenos para la 

Municipalidad de Río Bueno; 
Pasaron a la Comisión de Gobierno. 
Sobre liberación de derechos de inter

nación para materiales destinados al Cuer
po d~ Bomberos de Río Bueno. 

Sohre ,autorización a la Munic,ipalidad 

(le San Vicpnte de 'l'agua Tagua para con
tratar un rmpréstito por 700,000 pesos. 

Pasaroll a la Comisión de Hacipnc1a. 
So bre concesión de pensión a doña N ()('

mí Aguiia Y. de Heiu y a sm; hijos meno-
1'8<;. 

Sobrc> aumento c1r pensi(¡ll '<1 don Pedrn 
Bahamollde ~ a varro. 

Sobre a bono de servicios a don )Lllluel 
:Jlallllnilp[ Gouzúlez; y 

SObl'C abono de servicios a don José Ma
ría Caro. 

Pasaron a la Comisión de Asuntos Par
ti~nlares ele Gracia. 

rilo del >;ellor :JIlnistro de Fomento COH 

el ('nal cOl11p8ta los oficios números :?75 y 
277 que se le dirigieron a nombre c1E'1 ho
llora bIt' Sellador don Ignacio U rI'lltia so
bre embalse de 'l""'utuvéll y saldo de los fou
Llos cousultados para dicho embalsc. 

Se mandó poner a disposición de los se
üores Senadores. 

Informe 

ellO lle la Comisi(¡ll de Higiene, 1'e('a ido 
en una ~\Toción del honorable Senador don 
Hugo Grove formulada en 1933 para pOller 
a disposición de la Dirección General <le 

Senic1ad los fondos de cesantía, a fiJl de 
combatir la epidemia de tifus exantemáti
eo. 

Quedó para tabla. 

Solicitudes 

l~lla de don Raimundo Morales y otr~s. 

en que pide se examine y se ponga en prác
ti('a el sistema eledro-curativo del doctoJ" 
don ,José María Saavedra. 

Pasó a la Comisión de Higiene y Asis
tencia Pública. 

Una de don Hans Van Kiesling, en q \le· 
pide que al retirarse del Ejército se le con
ceda la pensión correspondiente a su a('
tual grado. 

Pasó a la ,Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia. 

--- -'" -~~-....~f~~ 
"'~··-'·-.-~~~r'·'·""_ ., ..... ,.. .... ' 
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Orden del día 

El srilo]' Presidente pone en discusión 
pal'tiel¡]¡¡r, ]lO1' haber sido ya aprobado en 
genera 1 ell ulla sesión anterior, el proyec
to de ley de la Cámara de Diputados en 
que se r('serva la transmisión de noticias 
naciollales drntro del territorio, a las 
agencias orgallizadas y establecidas en 
Chile C011 eapitale5 y personal chilenos. 

Artículo 1.0 

En discusión, (~olljulltamente con las mo
dificaciones qlH' pl'o¡Jone la Comisión, usa 
de la palabra el señor Rivera. 

En 11l1a illtelTupeión al señor Senador, 
el señor Lira forl1lula indicación para apla
zar la discusión <le este proyecto. 

Varios señores Senadores apoyml la in
dicacióll. 

El S<>fíOI' Presidente la pone inmediata
mente en votación. 

Tomada ésta, se producen 8 votos por la 
afirmatiya, 11 por la negativa y 5 absten
ciones. 

Repetida, queda desechada la indicación 
de aplazamiento por 13 votos contra 12. 

Continúa la discusión. 
El señor Hiyera formula indicación para 

que se agregue al proyecto el siguiente 
"Artículo ... -Quedan except.uadas de 

las disposiciones de la presente le~', las 
agencias informativas extrall,irras estable
eidas en el país que malltellgall ~ec('iOlles 

independientes ('Ull direccióll y TH'r~onal 

ehilenos para 1a transmisión de noticias 
nucionales en el interior del paí~. 

"Los diarios y I'pvistas que se ediü'lI en 
idioma extranjero, podrán recibir lloiicias 
transmitidas por sus ('orl'esponsa les en el 
'país, aUllq ue sean de llacionalidad extran
jera". 

Usa E'llSegllic1a dl' la palabra el señor Li
ra. 

Por haher llegado la hom, queda pell
dien te la diseusiQ)l. 

Se levanta la sesión. 

CUBNTA 

Se c1ió cn en ta : 

De los siguientes oficios de la Cámara dé 
Diputados: 

Santiago, 14 de septirmbre de 1937. -
('011 motín\ de la moción, informes y demá5 
alltecedt'utcts qne teJtgo la honra de pasar 
a manos el" Y. B., la Cámara de Dipntudos 
ha dado sn aproba"ión al siguiente 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo 1,0 A utorÍzHse H la Municipa
lidad de Rallcagna para qne, directamente, 
o por mel1io de la Caja Autónoma de Amor
tización tIe la Deuda Pública, contrate un 
empréstito interno hasta por la suma de 
cuatro millones de 'pesos ($ 4.000,(00), a un 
interés que no exceda del 7 por ciento anual 
y con una amortización no inferior al 1 por 
ciento acumulativo anual. 

Artículo 2.0 11a .Municipa1idad consultará 
los recursos del empréstito y las obras au
torizadas por esta ley en la partida extraor
dinaria de su presupuesto. 

Artículo 3.0 El producto de este emprés
tito se invertirá. exclusivamente en la ciu
dad (le Rancagna y se destinará a los si
guiell les o:Jjetos: 

a) 1'11 mill ón :-:eiscientos mil pesos 
(:ji 1.(iOÜ,OCü) para la ('ol1strucción de la Ca
sa ('oll~isiorial, con parte de renta, cuyas 
entradas se destinarán a servir el emprésti
to <!utOl'izaclo por la presente ley; 

b) TJ'('s(~iell tos mil prsos ($ 300,ODO), para 
tr<l11S [OrJU;I]' o edificar el llJ rrcado munici
pal. ('<lll e~te fin se autoriza a la Munici
polidad para adquirir otro sitio destinado 
a ubicar ,,1 menado y, en tal caso, para po
ller ell públie<! subasta, la propiedad en que 
funciona ,,1 adual mercado y con su pro
(lneto, cOll,;trnírlo de acuerdo COD los pla
llOS qur sp eOIlIrceionen; 

e) Cnatr'ocielltos mil pesos ($ 400,000) 
para 1a cow;tr'Jcción de un Matadero Muni
('i¡¡al r11 r] m;smo sitio en que se encuentra 
el actual; , 
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d) Cien mil pesos ($ 100.000) para la 
construceilíll ele baií03 públicos: 

e) Cien mil pesos ($ 100,000) vara la ins
talación dr un servicio lllunieipal de desin
fección, destinado a lQ profilaxis de las eu
fermedades infecciosas. Este Sk'rYl~W 

prestará tamhién, atención a domicilio: 
f) Ciento treinta mil pesos (130,000) al 

Cuerpo de Bomberos, a fin de que atientla 
a la adquisición de matE'rial; 

g') ('ieuto eiHcnenta mil pesos ($ 1.")O,OO()'1 
para la transformación ele la Alameda 
O 'Higgins, desde la línea férrea hasta la 
parte denominada "T1a Pampa". ~' tran~

formación de plazas públicas; 
h) Doscientos mil pesos ($ ~oO,OOO) para 

la urbanizaeión e higienizaciúu de las po
blacione~ obreras "Cuadra" y "Centena
rio" ; 

i) Ochenta mil pesus ($ bÜ.UOO) para Ul'

hanizar la a \'l'llida llamada ., El T¡'opezón··. 
hoy "GeHenil Baquedano": 

j) Sesenta lIlil pe,;os (:$ (jO,DOOI para los 
gastos que dE'lllallclan los estudios. confee
ción de los allteproye(~tos e illspeceióll de la~ 
obras que sr illdieall en la presénte le~': 

k) Ciento cincuenta mil pesos ($ l;")O,ÜOl! 

para la 8xlquisieióu de materiales y mejora" 
para el servieio de la policía de aseo; 

1) Cnarenta mil pesos ($ 40.,0001 para la 
arboriz:wiC,n de la cillcIaLl; 

11) Ochenta mil pesos ($ 80,00.0) para la 
Biblioteea Bduardo Degeyter, la \11H' dehe
rá funcionar en el ELlifieio }IIullieipal; 

m) Doscientos mil [lesos ($ 200,OO(J:! para 
la prosecución de las ohras elel Estadio ;'\<1-

cional; 
n) Ciento treinla mil pesos ($ 1:10,000, 

para la eOlllpra dE' terrenos para el pasto
reo de los animales de la Policía de Aseo: 

o) Sesenta mil pesos ($ 60,000) para la 
pavimentaciólI de los pasillos de la~ cliVt'!'
sas plazas; 

p) DoseieuLo" veinte mil pesos ($ 2~0"Oo.O) 
para la cOll"truccióll de hahitaciones para 
Dbreros lllunieipales. 

Artículo 4.0 Si la construcción de alguna 
de las ohras enumeradas dejase fondos so
brall tes, {-"tos se invertirún en las otras. ~' 
una vez que todas SI' enenentren termina-
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lla,;, ,;i aún hubiera saldo, éste se emplea
l'i't en lluevas ohras qne indieará la Muni
cipalidad en sesión e.;;pecial destinada a este 
ohjeto. 

Artículo 5.0 La administración elel em
prÍ>stito y la dirección de los trabajos y 
uhra.., qne ~t' I'frctlu'll, será ejercida por una 
.Junta eoltllluesta por el Primer Alcwlde de 
la Comuna. p/ll' Ileo" regidores de la Munici
palielarl. Jlor el Directül' de Obras Munici
[lale~ :-' por d lllgenierg de la Provincia, 

Lo,.; miemhros ele la Junta que invirtie
ren 1> autoriza,ren la inversi(lll eli' cualquiera 
"nltla ]>1"'H'lliente elt> cste (,ll1pr(~stito, en un 
objeto tlistínto o en diversa forma de lo fi
jad/) ell ('sta ley, serúll, personal y solida
rialllclltp, responsable" elé dicha inversión, 
sill Jwrju ieic) de las ¡1emú" responsabilida
des ('ivilés y penales, 

~'Artículo 6.0 El servicio t1el empréstito 
autorizado por la presellte ley, se hará con 
In,. si!.!, Iliélltes impue"t os y entradas munici
pale-:, que sel'tW inelllhar¡mbles y se desti-
1Ii1 r¡íll éxdusivamplltp a dicho servirio: 

a \ Con un aumcnto ('n la Comuna de Rall
c;¡.~ua de uno por mil sobre los ayaiúos, del 
imj}uésto municipal que eOllsulta el artícu
lo :21 (le la ley núméro 4.174, de ;i de sep
liemhre lle 11):27, sohl'e lmpuésto 'l'errito
rial, 

Sin ('Oll jlo,;terioridüd a la \'i~'encia ele la 
presente ley, se estableee un aumento a be
nefi!'¡" lllllU! ei pal del irnpuésto territorial, 
se \'xtin!.!:llirá el impuesto a que se refiere 
el im'i"" primero de esta letra, en la parte 
('ol'resl'olldiente al monto del nuevo impues
to, l'l ellal reemplazarú el antiguo impuesto. 
() a la parte extinguida, en el servicio del 
em próstito autorizado por esta ley; 

h) COIl un aumento dc 1 1'12 centavos del 
irIlIHw~tf> establecido por el decreto con 
l'Ul'rza tIe ley 245, drl 10 de mayo de 1931', 
por cada kilógramo de animal que se bene
fil~ie en el Matadero }Iunieipal de Ral1ca
g'll<1 o en cualquiera otra partc dentro del 
trrritorio comunal; y 

e) Con el producto de lo~ arriendos que 
produzca el edificio de la Casa Consistorial, 
qne se autoriza construir en yirtud de lo 
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.Jispuesto en la letra a) del artí~\llo :~. o de 
",,,ta le~·. 

Artículo 7.0 El pago lIe illtereses, de amo!'-

1izheiolle~ ()]'(linarias ~' extraordinaria,;" lo 
,haT<Í la Caja t1e Amortiz[¡eión. para enyo 

(·fp.,jo la TI'sorerÍa que peróba los impnrstos 

y entrada,; C'1l11meradns en el artículo ante
ri()]', PO!' inlPT'H!pr1io [1" la Te.;;orer1a Cene
raI dI' 1,1 !{epúblil'a, pOllllrán. (IllOrtunamell
lt" a di~pf\"icióll dr (~idla Caja, los fondos 
-nC'('!'s<ll'ios para l'llh:'ir tliehos pagos, sin 
npepsid¡¡d de ¡](,('l't'Ío ,lpl c\t<:alde, en el ca
SO d(' I[ill' ('st\' ill! ¡I;¡~'¡l "j110 ll¡ctado al 
"fedo. ,'Oll la oportunidad ¡lphida. 

La l ;aj¡¡ de l\llw\'tizal:ióll atenderá el pa, 
g'O (lp \'stos se\,yi(jm; de al:lH'rdo ('OH la'l 
normas \,st¡¡l,]\,¡·j¡];¡;; ¡JOl' plla para la denda 
interna. 

Artículo 8.0 La }J illlieipalida¡l de R¡ll~(~[',

gua. no (Jl¡"tallte lo t1ispnesl0 ell el artículo 
olltel'io]'. ,)()drú illveJ't ir PH las ohras indi
('arIas e]] eJ artículo :l, o. las ('antida(les que 
Y(>('¡jnde ]Ja]'a pI servÍl·io dpl pmprpstit0, 

abrirán el qninto día después ele la última 
pnhli(·acióll. ~- la .Junta sp reservará el de
¡'(,¡.Jj() (le l'('¡'hazal'las todas si lo Juzgare 

(·"nvellienl e. 
[,:1 .JnJlt<1 informm'á estas propuestas al 

}lillisi ('rio dd Interior y corresponderá él 

(·.~te la ]'('S()llll~iún <1efilJitiYIJ. 
Artículo 111';1 Tesorería Provincial de 

() 'Higgills ef ('c! narú el pago ele las obras 
eJl yj.~la de los aeeJ'('j!);; que expida el Pre
sidente r!p la .J\lnta, ." qne ha~'ml sido apro
hadas ]lOl' '-'sia, 

Artículo 12 Esta 1('.\ I'\'girú clesc1e elLo 
de e11ero de 19:18". 

Dios gmmlc a Y. E .-Gregorio Amuná
tegui.-Julio Echaurren O., Sevretario. 

~allti¡jgn.14 <1e septiembre (le ]037. -
ron motiyo de la mociún que tengo la hon
ra (le pasar a manos ele V, E., la Cámara 
de Dipntados ha tenido a hiel1 aprobar el 

mj¡'ntl'a~ 110 se tonjrate {Jt;te. "i~~I!;l'llte 

El monto tle la autorización tIlle :,;e ,'011-

('edr ;¡ 1<1 :.\lullieipalidad de Raneagua <lis-
JIIillllir:í ('11 i~'nal cantidad que la que ,;e ~)a- PROYECTO DE LEY: 
ya invt'I'(ido directamente de las renta<; rc-
ca utl a (J¡¡ ,s ]la ea el servicio del empréstito. 

Artículo 9,0 Si el lirollndo ele las entra
das r~,llt'(·iales p~tahle('ic1a" 1'11 la presente 
¡('y, ex¡'clliera de la suma lIecesaria para 
el servicio del Pllllll·éstito. el sobrante se 
¡]edieal'ú ,1 alllortizaciones extraordinarias 
dr dicho elllln'(~stito. 

Artículo 10 Los planos, presupuestos y 
~specifica('iol1es lle las obras indicadoS en 
rl artículo 3. o deher<Ín ser aproba;lac; por 
decreto del :.\Iinisterio !lel Interior, pl'ev~n 

audiencia ele la Dirección de Ohra'l PlÍbli-
ca ,o; • 

Todos los trabajos se efeduadn por pl'O

puestas plÍhlicas. cuyas hases sel'fm <1('01'(1<1-

dw; pl'eyiamente por la .Jnnta de Admi:li.;
traeión l1rl empréstito, con la mayoría ah
soluta de sus yotos. Las bases se publi(~aí'fll.l, 
;1 lo menos, por tres veces. en 11n Diario (1el 
depal'1¡¡IlIPllio de RallC'ag'na ~' <'11 otl'l) dp 
Smlij;¡g'lI. ~. (le]wriín medial' qnÍll'e llías ell-
11'(' ('(1(1,1 pnh lieal'ióll. Las propuestas ~e 

., Artículo 1.0 Autorizase a la Línea Aé
rea Xacional para que pueda ('ontratar un 
empréstito interno, ¡:on garantía fiscal, 
hasta por la Sl1llla de :23.000,000 (le pesos en 
bOllOS, con d interés del 1) ]lOl' cielito, con 1 
por ciento de amortización auuales. 

Artículo 2.0 El senicio de la deuda a que 
se refiere el artí~nl() 1. o se cancelará con 
1'1 aporte fiscal que 'iC consnltará anualmen
te en el Presnpuesto de °astos de la Nación r-, ~ , 

rn la partida "Defellsa Naeional", Avia
ci6ll. 

La cllota a que fíe refiere el inciso ante
rior deberá cubrir lo~ intereses, y la amOl'
tiz¡]eióll qnedará de ('argo de la J,ínea A8-
1'('<1 X;¡ciol1<11. 

Artículo _ 3.0 El producto elel empréstito 
se ¡]psti1lará a la compra de material d~ 
Yl1Pln. PI1 l'ela¡'ióll con las necesidades del 
SPl'yi(·io. I'stHI·ioIlPS dI' radiocomunicaciones 

, , , 
i"eITlI'ln~ Illpieol'ológ'L·os, canchas de aterri
zaje, ete. 
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Artículo 4.0 Para 1m: efectos de la adqlli- ('olllpletos las frac(·iones de tiempo supe-
sición del material ?éreo a que se refiere 
la presente le.", se pedirán propuestas p(l

blieas. 
Artículo 6.0 Esta ley comenzarú el regit· 

uesde su publieación en el Diario Oficial". 
Dios guarde a V. K-J. Manuel Huer

ta. - Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago. 1-+ l1r septiembre de 1987. -
Con motiyo de la lllorión e informe que 
trllgo la hOllra dr pasar a manos de V. E., 
la Cállla 1'a (le Di 1m t a t1 os h a da do su a pro
bm·i{¡ll ¡¡] signiente 

l'IWYECTO DE LEY 

Artículo único La Empresa de los Ferro
carirles del Estado abonará, a sus emplea
dos, para los efectos de ;;n jubilación, los 
auo>; spnidos en los ferrocarriles particu
lares Adquiridos por dicha Empresa". 

Dioi:i gnarde a V. E. - Gregorio Amu
nátegui. - Julio Echaurren O., Sl'creta
no. 

Santiago. l-! de septiplllbre de 1937. -
Con motivo de la moción, informes y demús 
anteeedentes (Ine teugo la honra de pasar 
a manos (1(' Y. E .. la Cámara de Diputados 
ha tellido a biell aplo]¡ar el siguiente 

.1 .".:. 

PHOYEC'l'O DE LEY: 

"Artículo 1.0 Los empleados elel Congre
so Nacionill que hayan cumplido más de 
diez añof; de servicios, podrán jubilar, en 
('aso el" imposibilidad física o intelectual o 
de perder su puesto, siempre que no sea por 
renuncia o destitución fundada en mal 
comportamiento, con tantas treintavas pal'
tes de sus remuneraciones, como añoscom
pletos ur servicios, entenelihldose como años 

riol'(''; " 11l1e\,(' meses. 
Podrán jubilar con sueldo ínte~ro y sin 

llpersidad de acreditar imposibilidad físi
('a o intelectual, cuando hnbieren cumplido 
treinta auos ele servici9s. 

Artículo 2.0 Para los efectos de c1etermi
llar el pOI'('entaje de la jubilación del per
i:ional elel Congreso, se considerará como 
pade intellTant r del surlelo, la asignación 
por años de servicios fstablecidos en la I,ey 
X. o 5,4SD. ,de 14 de >,p]ltiem]¡rr ele 1934, y 
no regirá la limita.cióll estahleeida en la 
Le,' X. o .).7;í::~. de 7 (1e diciemhre dr 1933. 

Artículo 3.0 KillgÍlIl pmpleado ]loclr{[ ;in
hilar <'011 la renta de S11 último empleo, si 
lIO lo hnbiet'p f;Pl'\'ido po!' tres ailos conti
nuos, i:iuIYO ([lIe hubiese il'iC'pnclido a él 
(lescle pl emplpo inmediatamente inferior en 
eatpg'oría o renta r (lesempeiíaclo éste por 
1111 año. 

Si JlO i:ie Ilrllall estos requisitos. la jubila
('1011 se calculará sobre el prolllec1io c1r 
10'-' t1'('" últimos años. 

El tiempo i:iervido, en cualquier rpoca 
:1nterior a la presente ley, como empleado 
ticl CongTeso Nacional, servirá a caela em
pleado de abOllO para los efectos de su ju
bilación. 

Artículo 4.0 A contar desde el l.o de 
euero de Ül38, y para los efectos de la ley 
~. o 5,-189, de 14 de sE'ptiemb)'(' tle 1934, se 
computarún los srrvicios prestados en otras 
ramas elr la Auminisiraci(¡n públiea. 

Artículo 5.0 1 la pensión Ül' jubila('ióll ele 
cargo de la Caja Nacional ele Empleados 
Públicos y Periodistas se deterlllinará en 
conformidad a las disposiciones clt' su I,ey 
Orgúnieit . 

Artículo 6.0 Derógase la Le.'- Xo 4.126, 
dE' 28 el(' junio c1e 1927. 

Artículo 7.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su pnhlicación en el Diario Ofi
(·ial" . 

1)ios gnarcle a Y. E. - Manuel Huerta. 
-Julio Echaurren O., Secretario. 

2.0 De los siguientes informes de Comisio
nes: 
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Uuo de la Comisióll de Asuntos Particu
la l'f~<; dp (hacia y otro de la Comisión Re
v ü;ol'a dp Ppticiones, recaídos en la solici
tud 1'11 que [loña Adl'iana Barrenechea viu
(la de .Jijena. pide ahono de sí'rvicios para 
los efpdos de Sil montepío. 

;).0 De la siguiente moción del honorable 
Senador don Marmaduke Grove: 

Honorable Senado: 

L(1~ l'omunas de QuInta Normal, de Ren
"ca y de Barrancas, se E'ncuent~an a.ctualmell
te \'Il nI] estado ele abandono lamentable, 
("OlllO se La hec;110 público por el clamor 
eOlls1ante ele sus yrCilios: falta un juzgado, 
1Ul Bal]('o, establecimientos educacionales, 
agua potahle, etcl~tel'a: a pesar de contar 
('lla,; ('on l1lJa población dr más de eirll mil 
ha hita llÍ es. 

Esta situacióll (lpsrrl('drada sr elebe, en su 
lIl¡:YO/' pclrte. 11 la ('il'CllJ\staneia de no cons
¡iluir t'~as eOI11UIli1S ulla unida(l administrll
iiva, <¡IU' obligue a\ltomáticamente al Esta
do a dOUI!'Jas de los servieios que reclaman 
y <¡UI' hasta ahora 110 hall tenido. 

POI' l:omigniellte. e,; de lllanifiesta venta
ja formal' COII dichas tres comunas-sl1bdele
gaeiOIJi'f; un di'partamento, perteneciente a 
la IH'ovincia de Santiago; lo que tiene, por 
otra par'te, la fortuna de aunar territorios 
(~araetel'ísticas e intereses comunes. 

l~n mérito ele lo expuesto. tenemos el ho
nor (le so 111(:'te l' n "1lC'stra consideración el 
.. j¡..nliente 

PROYECTO DE LBY: 

., Artículo 1.0 Crpase el departamento de 
Quinfa l\"ormal. en la provincia de Santia
!-l'O. ('nya eabecera serú Quinta NOi'mal, y 
'1\11' Pktará formarlo por las eomunas de 
Quint1l ~ormaL de Renca y (le Barrancas, 
('011 811S de lilim ita ciont>s a ctnalt>s. 

Artículo 2.0 B¡;;ta lE'.\' rt>girá desde la fe
elta de su pllhliraeióll t>n t>l "Diario Ofi
¡'¡al"; pero el rég'imen político ~' adminis-

trativo de las referidas comunas subsistirá 
hasta la dictación del Reglamento rt>specti
vo por el Presidente ele la República, que 
contendrá las disposiciones generales para, 
la aplicación práctica ele esta ley." - Mar
maduke Grove. 

4.0 DE' 11lla solic'itud cle don José Rogelio 
Retamal r:l que pide devolución de docu
mentos. 

Debate 

Se abrió la sesión a las 10.40 P. M., con 
la presencia en la Sala de 17 señores Sena
dores. 

El señor Silva Cortés (Presidente). - Ell 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 
El acta (le la "~esión 6G.a, ell 14 dE' sep

tiembre, a probada. 
El acta de la sesión 66.a. en J.± de sep· 

tiembre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Se va a dar cnenta de los asuntos que han 
llegado a .la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la cuen
ta. 

FUSION DE LAS CAJAS DE F'OMENTO 
CARBONERO y DE CREDITO MINE. 
RO. -

El señor Silva Cortés (Presidente) .-Con
tinúa la discusión particular del proyecto 
sobre fusión ele las C¡¡;in de Fomento Car
bOllrl'O ~' Caja de Cr(·c1ito ~iillero e impues
to al petr(,leo. 

f<~stahn ('Olt la palabra el hOllOrahle señor 
Uo(lrígll\'z ¡]p LI Sotta. 

Pue(le l'olltillll<l l' Su Seuoría. 
El Rrñor Lira Infante. - COll la yema de 

In Mesa y !lel señor Sellarlor, deseo formn
] al' inc1ieaeióll pata c¡ue la yotacióll de las 
lnr1icaei()lles penclientes se lleve a rabo a las 
G el!' la t(l1'(1e (le 'hoy día. 



1846 CAMARA DE 

No es mi deseo diferir o demorar el des
pacho de este proyecto. Mi petición se basa 
en la circunstancia de que muchos señores 
Senadores que desean intervenir en la vo
tación no ball podido asistir a esta sesión. 

Esto es para el caso ele que termine antes 
la discusi0n de los artículo:,;. 

El señor Silva Cortés (Pre,~Íllelltr.) --Si 
110 hay incollyeniente se procederá en la 
forma que ha soliritado el señor Sf'nador. 

Acordado. 
El señor Rodríguez de la Sotta. - Al ter

minar la sesión de ,,:'er, me ocnpaha en 
demostrar la segunda yentaja que, a mi 
juicio, tiene la indicilción que he formula
do, para fijar en seis pesos oro el impuesto 
al petróleo. Esa ventaja consiste en no gra
var más la industria (1 el salitre, que ya está 
enormemente grayad~t y en una situación 
difícil y estredla. Di sobre esta materia da
tos mlly eloe11entes. romo, por ejemplo, el 
nlativ() a '111r las utilidades de esta indus
tria. de tres años a ('sta parte, marchan en 
razón inversa a sus vpntas. En efecto, a ma
yores ventas han l'or!'es]1011dido menores uti
lidades; dc m;lllPnl ,[np, a mi .inicio, si ha.v 
1111<1 políticil flllé' se illlpolle ('OIllO indiscuti
hlf', f'S una política de <lps~¡-l'ilvám('n a esta 
indui'itria y no <1e nucvos impuestos. 

Se arg'umellta sohl'p este pnnto que el 
gravamt'll (¡He representaría para la indus-
1ria uel sHlitre este ,'nmento del impuesto 
al petróleo. es muy pequeí'io. 

El señor Hiriart. - Permítame Ulla breve 
interrnpción, señor Spnaclol', para manifes
tarle mi deseo ele fIne Su Señoría se sirvie
ra responder a 1ll1H pregunta que formuló el 
honora hle sellor Silva Cortés respecto a la 
razón de las pérdidas o merma (1e utilidades 
de la industria salitrera. 

El seí'ioI' Ro9ríguez de la Sotta. - 'reng'o 
un cuadro demostrativo sohre el particular 
y COI1 mnrho gus10 atenderé los deseos del 
señor ~ellaLl()l'. 

Decía, señor PJ'esi(1ellte, <¡!le se Cll'gumeu
ta rlicienllo <¡ne el gT11vamen que sig'nifica
ría el nuevo impuesto al petróleo es muy 
insignificalltp para la industria salitrera; 
,cJue lleg'a apellas a .) pesos por tonelada de 
salitre. 

SENADORES 

A mi juicio, esto de: monto del gravámen, 
ele pesos más o pesos menos, 110 tiene nin
guna importancia. Lo importante es el prin
cipio; saber qW) política debemos apliear a 
la ilH1ustria i'ialitrera; lo importante es, una 
vez trazal!a una línen, alloptado un princi
pio, 110 quebrantarlo. Y si la situaeióll de la 
illdu~tria !'alitrel'u ps realmente estrecha y 

aflictiva, como creo haberlo demostrado .v 
como lo corroboraré con mayores datos, de
hr tomarse como principio, como política 
tributaria inflexible respecto de la indus
tria salitrera. no gTClyarla más, sin ronside-
1'ar si el lluevo gravamen es grande o pe
queño. 

Que la industria salitrera está extremada
mente gravada es fáeil proharlo. I,a partici
paCIón fiscal del 2,) por ciento en las utili
(lades (le la industria, es un gravamen ex
cepcional, dentro y fuera del país. El por
('entaje, desde lnego, es muy elevado. Pero, 
lo más grave PS que ese porcentaje del 25 
]lOI' (:ien10 lIO c's f'ohr" la utilidad ne1a, sino 
sobre Hila n1 iliclad fidic:ia. Todos los seño
l'es Selladorps e0110cell. en efedo, mur hiell, 
la ley quP creó la Corporal·ióll de Yelltas de 
Salitre.v Yodo. J(~n,; plltiell(le esa ley ]Jor 
utilidad! COllsidera ,:OIllO tal la diferencia. 
que ha.\' elltre el rosto ele 11roc1uC'ciúll lll(luR
tria] y el preein de YentCl del salitre. sin to
mar para lla(1a ell ('nenta las cargas finan
cieras de la industria, o sea, el intHés del 
eapital :' el interés de las enormes dendas 
Cjue la afectan. 

Si se cargara a la mc1ustria, como es na
turaL el interés del capital y el sel'YiciQ de 
sus deudas, esa utilidad desap'arecería total
mellte, porque la verdad del caso es que la' 
industria salitrera, cpando se c1ietó la ley 
que (:1·('6 la C'orj1oraeión e1'e Ventas del Sali
tre y Yodo, 110 pertenecía ~'a a sus pl'opieta
rios, sino a SlIS <!el'eedores. De modo que es-
1 a participarióll fisf'<!l de ~.) por ciento so
hre lltta ntil illad fil'tieia, es en l'palidad 
Pllorme. 

A ('sto Se' hall Y('lIiclo a <l(!'I'P!!'¡¡ l' \lila serie 
de' IIne\'os gI'avúlllPlles qllP ¡lall' illo ('a ,'eIHlo 
sO[¡l'p la illdustria. ('on pm;1priorida(i a la 
dif'ta(·iúlI elP la le~' <¡ne ('I'eú la ('OI'1)()!·fll.jÓJli 
dI' \'(,lItas del sali1rc y 1'0<10. 
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Tengo a la mallO 1111 cuadro en que apa
l'eeen enl1111erada~ las leyes, (1isposiciones 
ministeriali's o volllutarias ele las com
pañías y de otro ordell, l!lH' significan au
mellto.,; el! (>1 ('osto del salitre, eon posterio
ridad 1t ];] yigrlleia de la ley número 3.8;"")(). 

;\l[yirl"10 I/UP todo..; los (latos que Yoy a 
dar SOll 1'11 IlP~()S 11101]('(la "ol'l'iente por tone
lacla de s:'li11'p j)roll\1(:ida. 

I·']rtps fplToviarios: representan 11n alza, 
(lnrante Jos ¡.¡ños 198-1 a 19:\"7, tle 6 ])('so . .., 

JO ('cllhIYOS; y a e0l11al' de E137 para a(le
¡anlr. :.? pesos 1113". 

Fleles mal'ítimllS' :lO ('elltavos. hU[lupsto 
111lllli('ipal: 1 pOI' mil ('xtra, de f1l'1!eI'(1o ('ou 
1,1 ley ,),737, 1 IH'SO Tds, Ley l1úmrl'o :J.7Sn, 
('ifra (le neg'oeios, :.? JI:.? por ('¡ellto s()bl't, los 
fle1es del salitn, n'l'argo sohre llIpnatlerías 
imp()rtadas, l'Í l·{'t era : 1 Ileso, 

Ley nÚllll'],(l (i.O:.!O, l]e lllejol':JIlIirll1o e~o

lI{¡illil'() lle lo" plII]llpa{los, ~\nm('nl() <Ir ,,1IP1-
dos, rOlldo dI' I'P1il'o. <lSig-lIill'iúll rnlllilidl'. in
dellllliz,]eiOll('S, ('ll',: ~ ] :1.:~O. 

Decrpto tlp :-;;¡}nbrillall llt'lllW]'O :iO,":. ,!I1l' 

¡j11l1l\>¡I.ta PII 1 }lO!' ('iellto 1;1 l'lIota ('o,! 'lile 
los ]wtI'OI]('''; ll{·J¡(,11 eOllC'UlTir a la í'\.Jl'n'a,'it,!> 
del fOI}(lo de sPg'l1I'O obliga1 orio: ;J: 1 .. ")0, 

Caja dp ~eg'lIl'o Obligatorio. Hebaja (lpl 
60 al ,'}() pOI' {'ipnto, sobre el importe P;¡ll'O
Jlal t.pl<' ll<lgaba la Caja a las Compal¡í;IS Jll'l' 
¡.¡tell{'ióJl (Il' los asegurados eH las \)l'iC-i:¡olS 
salitn'l'wl: $ 0.40, 

.\Sig·llHl,j(¡ll familiar ;¡ los obreros, y¡¡lllll

t<ll'ialllellte estable{'itla por la C'Olllpilllí,l: * lO. 
.\ 11 1Il(> ll.t o de sneldos ,l' j()rnales (,JI el ,'lIl'-

sO (1(' los afios 1 ~l:1(¡ :' 1 fl37: $ 1,).;jO. 
"'\ lza de jOl'Il1¡]('S marítimos: * 1. 
lA>,\' IJÍlJJ1PI'O G,o:n, Caja Lle Heti1'o (le la 

Alarina }Tel'('<llIl e, 1'~ por ('iPllt() sobre fle
t ps, para fo 1'l1l <1 l' el j'OJl(lo de la Caja: $ O':3fi. 

Tarifas tplefúllil'as. autoriZ¡)l'iúll ,1 la Com
paiiía tle 1\'lrt'ollos pan! alzar 1<1s tal'ifils 
de ]al'ga (lis1<1I]{~i¡¡ en Tarap¡I('(¡ .\' .\lltofa
gas1a. -1-0. ('1'1I1av()s. Y, filli¡]Illl'1I1I', la V¡!lo-
1'¡wi611 (le 1<1 Illolleda, j¡¡¡ja t!1'1 valor (le] 
d(,lal' lle ~(j ¡j ~;) pe;.;os, -1- !l(''';O.S pOl' tOllpl,i

d~1 . 

Total, spíiol' PI'esident(', sin tomal' ('11 
('nent;1 1'1 mayor gasto q11(, sig'lIificfl1'Ín la 
]p,\' 'lile disl'lll imos sobre alza dd del'(~"ho 

del petl'(,]eo, 57 pesos de mayor costo por 
tO!lelada de salitre producido, 

A pstos fa(~tores tle ol'(lcn interno, de e11-
l'¡¡l'('é'illliento tle1 costo de producción del 

'alill'e. "p "nma lo que decía ayer: la polt
til';] (le retlncl'iún <le precios que ha tenido 
qu\' "e:.!'nil' (,l:, toclos los mel'~'iHloR y en a1-
~l!II()" f'lI f01'lllil 11111~' fuerte. \'01110 en Ale
malli,l, )l(\!' (',jPlllplo, la Corpor¡¡eión de Ven
tas de :-;¡¡li1 n~ -;.- Yodo, para segnir la com
]H'ten('ia \'11 f¡lll' está ('on el salitre sintético, 

Estos l'(>{'¡ll'gos de ('ostos d(~ producción 

~' di"miIl11l·i(liH>S elel Ill'(>('io (Je venta, son la 
Vans;] dI' la "ituatiól', l''ill'(>l'ha y aflictiva. 
en qllt' 'il' "Il,'npnt1'[1 la illdustria y laca1l
"<1 di> e-k rilj'(l fenómello a (j1W he hecho re
fprelleia CII la sesión (le ,lyel', ele que, a m<1-
~-()J'e~ ye1\1 as de la imlnstria en los último& 
a Oos. lw ('orresponclido lma utilidad menor, 
11]1,,] lit i!idilil r1('('re~iellle. 

To(lo estn t',;tú <leJllost1'ando cla.ramente 
l;¡ ;lbsu]l1L] llt'el'sillad (le no continuar en la 
llo1ítif'll ele el·har mayores gTay(¡melles so
hl'P la indl1snia del sali1re, "i!lo ]lor lo C011-
tJ'ario ,\' C11 lo posible, ,.,eguir una polítiea 
dt' tlesg]'aY1tmiplll0 ll\' la ill(lnstria, 

p:¡:.;p ¡j ')CU¡lilJ'llle de la tercera venltaja 
'1111' \'1'0 en lIli illdi('iI'·il~JJ, Y qne es la de que, 
('OH ella, l'\'ilal'íalllil" pI gl'<lyí'limo proble
ma (FU' se 1(' ¡)l'('sentarÍa al país, relaciona
(lo eon S\I (']'{'dil0 pxterno, 

Sabpll lllis hOllorables ('olpgas que la par
ti('ipaciól1 fiseal de 25 por ci('1l1o en la Cor
]1\\l'U eióJl dI' Y P11t as al' Salitre y Yodo estú 
11estil ',ad,1 al scrvicio de la deuda externa, 
En ('"te sel'Yil:iu de la rle11l1il externa esUI 
elllpelíadil la bueu<1 fe <11'1 Estado de Chile. 

Xalln l1il,\' más Llelic,ldo ~' lJue rleba cuidal' 
eOll mayo1' psmel'O un país que su reputa
(·i(11l PIl pI pxü'l'ioJ', (1111' sl1l'rrdito externo; 
~- ('~ il1l](>~'ablcql1e ('llHll]nipJ'iI medida d(~ 

\'al'úl't\'l' fisl:aL (11](' tielllla a reclncir poe 
]11\<1 p,l1'lp la parli('il)¡j('iúll <¡ne el Fisco tic
l1e ell la ('()l'pol',H~ióll, lle Yenlas del Salitre 
y Yodo. tle::;til1aila al SP1'yicio <le la deuda 
('xtl')']liI ~. a allnl(~I¡ji1l', P\)l' otro lado, las 
u'nl as risc'a les. Sl'],;{ 1In j11'(we(]i Illiento que 

ya ,1 prolbl'ir (lt's('onfiunza en el extranje

ro, q Ile \'a a SPI' 1tl<11 interpretaLlo y que COffi

pl'pmetel'(¡ el prpsl i,Q'io ~. el err<lito exterlW 

(1(' 1 país. 
~\. mi. jnil'io, dehemos pI'o('ell!']' con suma 
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";?antela en este asnnto .r mi indicación, "1 
'biE'11 es eiel'to qne f'leva un poco el impuc-,
fo al petróleo, de 3 pesos por tonelada, que 
actualmente paga, a 6 l1esos por tonE'lada. 
tiene E'ncambi? una COml)f'llSacióll E'n E's1 e 
sentido: parte de la indnstria del cobre, Cli

yas utilidarles también estún dE'stin.adas :11 
'servicio de la deuda f'xtel'na, se va a ver 
favorecida con mi indicación, pues fijancl\) 
en un del'ee ho Ílnico de 6 pesos por tonel a
da el impuesto al petróleo, en lugar de los 
16 pesos ]lor tonelada que actualmentE' ."f' 
pagan, se obtiellle una diferencia elf' 10 pe
sos por tonelada, que beneficiaría a nuestros 
aereedores extranjeros. 

Se compensaría así la pprdida que sufri
rían al snbir el impue$to a la industria sa
litrera. de 3 11 () pesos por tonelada. con la 
ganancia que tendrían al rebajar el ill1pue~

to para gran 1lartc <1f' la in.dusiria (1('1 ('o
bre. de 12 a 6 pesos po]" tonelada. 

Po]" otra paríf'. el impnesto de (j pesos por 
t0l1ela da que ]11'0 pon g'o man tien e la en1r,l
da que actualmente obtiene el Fis('o. (>11 la 
misma Sl1l)1a. Ayer df'l11ostrp con ('á1eu1os 
<letallatlos esta afinnaeión, sobrc la has ... 
del total <le la intcl'll(ieión df' petr{¡]co. 

El seoo]" Miohels. - Si me permite el se
ñor Sellt,Hlor ; él cuáJl10 Ilf'ga esa entrada ~ 

El selío)" Rodríguez de la Sotta, - 'l'eng'o 
a mallo UIl cuadro. (Ille leí en la sesión ele 
ayer, ;: (j tlt' el seííor Ministro de Hacielldil 
llevó a la COI\1Ü,jÚll, segÍln el cnal se ~alcn· 
la que el alío ]l1'óximo habrú Hna internn
ción de quinientas mil toneladas (le petL'ó
leo, repartidas en la siguiente forma: 

2-1-0,000 tOJleladas para la industria de1 
('obre (estaciones tlf' fuerza); ];)0,00.0 tone· 
ladas para la industria del salitre; 60,OO() 
toneladas para el resto de la industria del 
('obre; yóO,OOO toneladas para los <lemús 
lISOS industriales. 

Ahora bien, suhiell¡(]() de tres a seis pesos 
por tonelada el impuesto, como yo propon
go. en la::; trescientas noventa mil que hoy 
}1ag'an un impuesto de tres pesos, se gana
ría lln millón ciento setenta mil pesos O!'O: 
y rebajando las ciento dif'z mil toneladas 
que hoy pagan dieciseis pesos. a seis pesos. 

"se perdería un millón eien mil peso!'; oro. 
Prácticamentc. pues. se compensa una 

>cantidad C0l1 otra y las rentas fiseales pro-

Yf'lIientes (lel derecho al petróleo no se al
tel'arí,lll . 

Por cOllsiguiente, los acreedores extran
jeros no podrían ya alegar que el Fisco ha 
t rata do elf' o bteller mayores rentas, sacrifi
('<indo parte de las que estún destinadas al 
s('rYÍcio de sus erpditos. 

:\li inclicaciún tiene, pues. esta última 
\"Clltaja: salvar f'ste aspecto tan delicado 
(1(,1 problema, rplueiollado con el {'rédito 
pxteJ"no del país. Por preocuparn.os ele est~ 

aSIlf'cto ele la curstión. en cumplimiento de 
e1plllf'ntales debe}'f's (le hombres de Gobier
HO. t¡luto pI honorable señor Itíos "\ri;ls ('0-
mo el q ne habla. hemos sielo tildados por 
cÍ\'r1 a prensa de defensores del ímpe¡'ialis
JllO pxtranjero. Si defender el prestigio ex
te!'ior e1pl país, si "cIar por la integridad 
(lel (']'pdito externo del país, es defender f'I 
im jWI·j¡llislllO extranjero. ~'O rerlamo eOIl 
orgnllo pi\l'a mí la cleff'llSi! elf' f'se imperia
lismo. 

El seiio]' Michels. - Pcrmítame el hono
ra hl e ~!'lla<l()1' llna interrnpci(m. 

Quiero a(\t>lantar a Su Señoría que a pro
plísito (le rsa noticia, creí C'llIuplir mi deber 
(lil'igipmlo!l1r a las asoeiaeiones mincras del 
norte, hal'iplldoles presente qul' la indicn
('¡{¡lll (lel hOllora ble Senadol' 110 tenía el al
('ane(' ((He se If' 11aba, o sea, que no se la de 
bía interpret<lr ('11 fonna que no corl'espon
(lía a la venlad. 

El seílol' Rodrlguez de la ,Sotta, - Agra
(lezC'o al selíor Senador su intervención en 
('s1l' asunto; pero ('~ que, aparte dr la pre
sf'nlación o telegrama a que se refiere Sll 

SellOrí<l. hubo C'omentarios enl la prensa de 
Snlli iago en el sen1ido n que acabo ele refe-
1'11'11ll' . 

El selíor Miehels, - Pido la palabra. 
El S('llO]' Silva Cortés (Presielente).-Tit'

ne la palabra Su Señoría. 
El Sf'fiol' Miehels, - Xo alcancé a oír en 

toda su f'xtensión las inl pl'('santes observa
eiones que ha formulado ('1 honorable señor 
Roclrígurz <le la Sotta con motivo de la 
diseusiólll (le esl e prorecto. Sin Pnlbargo. sc
ño]' Prf'sidpllte, 1101' lo qnf' ]¡(' alcanzado a 
oídf' ~" de las l'xplicaciollf'S qne nos ha diJ
do, \"eo, sin t1f'ja!' de 1'e('011oee1'. na"tn1'almen
te. f'1 interps qne tie11(, por qne Sf' manten
g'i\ un espÍl'itn () llnl1 política de igualdad, 
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de yereladera eC'l1animidau ell, CHIlnl0 a la 
11111i(':H·ión <1r este illl]Hlesto, que 110 efltamos 
de [11'llr1'(lo. Xo ('OlIYel\g-o eH que sea neces;:!.
rjo rp(llleil' rl monl0 (le 1',,1(> impusto, por
que !lO {'OlW1llTell vara e,,10 (~ircuJlstancil1" 

tan ¡!T<lYeS pal'a (1l1e luYierll ql1e privarse el 
GobiNno de obtellof'r 1\Wl ma~-ol' entrada, 
que le serviría. en pal'te. para finalleinr sns 
presnplwfdos ~-. por otra pal'te, pm'a emn
plil' 11IlH finalidad cnya jnstieia es inneg'a
ble. int1ndablr. como es la ele fayo1'ecer a 
la minería, llletliante rl auxilio o la for11111 
de fOIrlrnto que In misma le~- contenga. 

Desde lne¡!'o. ha quedado muy claramell
te ('<;1 él bleeido, según las rstadísticas q Uf' 

110S ha traído el propio Gobierno. 1101' inter
'me(lio elel :\Iilli,<;tro de Hacienda, que la 
enorme mayoría, podría decirse más de un 
::lO ])Ol' ciento de la im110rtación drl petl'é" 
lel). es para destinarla a asos (1(' la indus
h'ia salitrera ~. de la inc1nstria minera. Y 
si (1ijer<1 que tal HZ el 03 por eirnto de es
ta nlo1i1 {'Ol'1'esllonde a (lirhas i1',(1\1st1'ins. 
('l't'O qUl' estal'ía (le11t1'o de la realidad. 

P'JI' lo 1<111tO. sello)' P]'rsidel1te. con esta 
11llt'\'il 1'01'111:1 (Ir aplicación rlcl i1111)\1esto, 
[lllt'd" rl('(·il'st' ¡¡nr psir ya finalll'iarlo total
lIlPlll (' ]Jor 1<1 industria minera ~. por la in
¡lll~tl'ia salitrrrCl: )- es ló¡rico. entonces, que 
pal'le (1" esta el'oga('iÓ]I" (le esta contribll
ei(\I1 ¡¡!le se ya a impoller a la industria mi-
JIP1';I. \'il~'a el! beneficio de ella misma, 

(: Es 1au ]n'ecaria la situación de In indns
tri,l "alitrrra (Ille no resista un pequeño gra
Y;11l1ell. que no le afectaría en una fornw 
"iü¡]. 11ig-amos. para su futuro ecoll,ómico? 

Se¡níll 10 que nos dijo el señor Ministro 
,le H,I ,·ieu(la. ~- tamhén los funcionarios 
(! ue asistier011 a la c1iscuf.¡ión de estr proyee
to PI1 la Comisión. esta medida podría re
{'¡jl'}!,'ill' ell alg'o así como cinco pesos la ela
bOl'ill'i!íll ele la tonelada ele salitre. 

Los datos ~oll,tellidos en 11na presentación 
llE'eha por la Corporación ele Yentas elrl S,I
litre ~- Yodo <lejall rstahleciclo que la i11-
dw.;t1·ja salitrt']·,l. en el último aí'ío, obtuvo 
1111<1 1Ii ilidad <1r 2,1 00,000 libras esterlinH,;_ 
?\'aluralmrnlr qne ell ('sia utilida<11w:v que 
('OIlsitler<1l' las ealltidaclrs que deben desti
]l¡1J'St' ,¡] !it'l'yitio (le la c'(t'IHla rxtern;¡ (11'1 
]'}st ¡¡do. rl 2;) pOI' ciento para ¡;"te, rl ('" (1e 
1no,lo ([Ul' la 111 ilidnd representa sólo la (li-

f(']'(~ntia Plllrr el precio ele producción y et 
precio de venta del salitrr. Pero, de todas 
manCI'as, aún cnando jlueda decirse que la 
i ndus'tria del salitre no est [¡ en condiciones 
dr gran prosperidarl, pnede, sin embargo, 
eonl illom\l' l1Pgoeian(10 con proveeho. 

Deelaro (jue no he seguido ..le ;~rrca la 
pvo}¡[('ión dI' ('sta industria ~-, por tUlItO. 

,!I O('Ujlal'l1W dr ella hr (Ir remitirme a la" 
opiniones de ]Jel'sonas entendidas en esta 
materia. Y me ha hecho gran fuerza la 
opillión del honorable seí'íor Ríos Arias, CH

~-a Yrrsa~ión al respecto soy el primero en 
reconoeer, quien nos dijo en la Comisión 
que él cree que la situación de eompeten
('ia que existe entre la industria del salitre 
ehileno y la del sintétieo ha llegado a un 
límitt' dt'1 ('ual }1osiblemente no pasará, 
Por lo tanto, c1eeir que la illllustria del S3-

litrt' está hoy día en buell pie, no creo que 
sea ha CPI' una afirmación i emeraria sino, 
}lOl' el eOllirario, t's ajustarsp a la l'ealidad 
adual. 

Esto quiel'p de(~it·, sello!' Pl·p.sic1ellte, que 
Ulla peqnella eontribuei{'ll (le (·i!leo pesos 
pOI' tOllplatla 110 influiría ni pl1yob;el'Ía pe
ligJ'O a Igllll<l para la futura ilHlnstl'ia. En 
(',ambio, los bellefieioR que esta medida ya 
1I pl'o<lw·il' t'll fayol' de otra industria. que 
tit' enenelltra en una sitnaeión desesperarla, 
SOIl innegables. 

Otro al'g'umellto CJue se ha heeho valer 
t's 'que esta medida eleva un impuesto que 
lIO existía en el lUomento en (!lle se dietó 
la ley de pago ele la deuda rxterna -y en
tonees }la recería que el Gobierno tratara 
ele buscar un snbterfugio para c1istribuir 
las entradas del salitre; por lo tanto, dis
minuirían los fondos destinados al servicio 
de la deuda externa, Sobre este particu
lar sería muy difícil deeir si esto es de una 
efertividaü tal que tengan razón los que 
~lefiellc1el1 esta situación o los que creen 
qne d iGobiel'llo o el Fis('o 110 está ni legal 
ni moralmell1e el1 la ohligación de hacer 
esta (lifpl't'l1('ia () ele mantener est'~ privile
gio. 

Desde I ne;.!'o. sa hemos perfecta me"te có
mo st' <1idú la ley 4,228 que, elara ~. ter
minantemenl p <1ispollía que en IHla forma 
progt·t'siya iría aumentando rl impuesto, 
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aúo por aúo. hasta llegar 11 ~1 j)rsos oro 
Jlor to]]rlnda. p¡lJ'a toda la industl'ia. Des
pués. ell "ista el\' la sitnal'ióll ~raY(' que 
('xistía el aüo l~):n. el (;obienlO. lllediallte 
faeultade,; rxlnlOnlinarias (·n.n) a\('aJlee 
lrg'al es también muy <lis(,1l11ble ~ pero 
doy por srlltado que tell¡laJl toda In fuerza 
de ley tle la Hepúblil'a .- ('()]l(:~t1;:; ciertas 
facilidades ,Y rebajas; (le lIIilllerl :11lI~ ¡) es
tas industrias. espeeialmente la del salitre 
y del cobre, en lo qne Re refiere a la illlIW!'
tación de petróleo pm '1 sus plantas gene
radoras de fuerza motriz ~ para las dos 
grandes eompañías qne se dedi(,all a esta 
explotación. como la Chile Exploration y 
la Andes Copper ~ se les permitirá seguir 
intel'llando petróleo mediante la rebaja a 
tres pesos por tOllelada; pero esos decretos 
también estableeen en forma (·lara que a 
partir del 1.0 c1e enero dl' 1~):3'). \'ol"erú a 
tobrarse el del'el"ho ele ~l pesos pOI' tone
lada. 

i ~p ('Ulll pl iú l'O]1 lo ('sÍ<! hl!'l~ ido (']] ese 
d('('l'pto ('Ull fuelza (le le~'! ~('¡. señor Presi
dente. Las <:Olllp,lñías l¡¡lll seguido hasta 
hoy día pagando tl'(,S ]lesos por I olH'lH da y 
otra, la Bl'arlen ('OJlPPI' ('OIllPllIIY, pag'an
do 1~ pesos. <lebi!lo 11 qne impor1a el petró
leo cn eantidarlps rpl"ti\'¿¡lIJellte pl'qllCU¡¡H, 
que dpstiull. lJO para g-enel'al' fllerza mo
triz, sino a otros nsos industriales. 

y todavía. en nJanto se I'efiere a la COI'
poraeión ele Ventas del :SalitJ'e y Yodo, no 
ha podido en Ilingúu momento disfrutar 
del priyilegio de pagar sólo tres pesos por 
tonelada. pOl'Cjllf' el c1eereto ('on fuerza de 
ley a que aludo estableció esta franqnicia 
para la antigna Compauía (le Salitre de 
Chile, ex Cosaeh, y HO se l'efería, en nin
gún ea so, a esa COl'pora(·ióll, ¡I eSlI persona 
jurídi('a, organizada dos aiío.s despnl's de 
la dictaeión del decreto. 

De manera qne si llOS fU{'ralllos a ajustar 
11 la letra clf' la le~'; si el Uobiel'110 se 1111-
bil'l'a ajnstado ¡¡ n]] niter[o (le estrirto Lle
l'edlO, e"ti' lH'iyilegio aeonlat!o a la C01'
poraeióu <1(' Y ent ;IS (1(' Sa litre )- Yo(lo es 
perfpetalllrntp ileg,d, y]lO ha j.pllillo fa
cultad el (~()biel"lJl). lJi ningún organismo, 
para <1m' ;1 Hila )ey dl' la H('pública lllla 
illterprf't¡«·itm qUl' ¡Wl"lllil iera (Jlorgarle be-

lIefieios a la Corponll·ióll de ,'el1ta¡.; el(' Sa
litre ~' Yodo. 

Por otro lado. se di,·(' (1\1(' pstn afedm'ía 
al b\l(,ll llolllbre del país. ;11 j)rrsti¡..!"Ío fine 
debe I eller, tOlla yez <[ne, mediante 1<1 ley 
sobre re,llllulaeiún del pago de la (lenda 
l'xtema se establel·ió ¡¡Uf' el proünl'Ío o nti
li<l,l(les (lel s¡¡]itre y l~obre irían íllt.eg'l"a
ltleltte al seryieio üe esa deuda. 

Con los ilnteeec1ente" que he <1a(lo a ('0-
1 lO('.P l'. ~- los argumentos (jue he heeho Ya
ler, pareee indiscutible fIne el Estado ele 
Chile no ha podido teller llingún eserúpulo 
en <lidar llueyas leyes el-e impnesto, ya que 
se ha ajustado a la legislación el"ectiya. 

Por otra ]Jarte, sostener que la yariaeión 
de) aralleel adnanero pudiera afedar al fiel 
elllllJ.llimiento ele las obligacioues que emH-
1l111l <le la lpr de re<lnuLlal:i(~J1 <1(' la <lcncIa
('xlC1'1I¡1. PS UIl ('x('e~o (le pSl'r1Íplllo, porflae 
b¡¡jo Il [Ug-(Ill ]Jrei exlo l'l Fis('o J'o(1ría res
tl'ingir ('S¡¡ 1"¡¡('ldt ne! so}¡pr;lllil qll(' tie]]e (le' 
]f'¡lislar ('11 lllat('rin ¡[le' 1 ril11l1 os, ('0111 ribn
(·ioll('s (' illlpllrstos. ]'PI"O ('s (·ipI·to. es inne
g';lb]e 'IIIP se (l¡olw lll<llllenl'l" pi prestlglO 
del pní" PII "¡lallio nI ClIlllpliJlli('I,to <1(' SIlS 
()hliga(~iones in1erJ1a(·iollah's, .,. !J".\' eOIl\-e
JI [eneia snperio)' l'J1 bO!T,II' ('U¡¡ 1([11 ipl"i¡ .SOlll-

1> ni de dll<1,¡ al respeetll. 
jla ñ¡¡ na, [la sa(lo. ('1\ ~O. e1\ .íO "uos más, 

el p¡¡ís ]]e('('silal'}1 ot["(l yez c!!'] ('rédito: los 
lmeblos no p11('(le11 yjyir sin el crf.dito ex
trriol'; .'- clltolll.'es. para qne desaparczta 
esa i<lea. ~- no c¡nepa la más leH' dnda ;t('l'L'
ea ele la forma honrada eómo el Gob;l'l'llo 
('lImplió sus ('ompromisos illterna(·ionales aun 
l'lwTHlo no ('oll('nrrían requisilos morales ni 
le~ales para exigirlos. la Comisiún. 11 inc1i
('a('ión dpl l!Olllll'ahle seltor Híos ATt;1.;:, 
a ('('pt(') IIIlH illdie¡j(·i')1l PII estos 1 (:l'lllillU'i : 

"Artículo nuevo. j}('l ]J]"o(lnl'1o del im
puesto '1ue establ('(·p el artÍ('ulo allteri()r se 
entl'eg-ill·i"t n la Caja .\uHJllollla (1" _.\llIoi"ti
z¡¡('i()1l !lf' 1<1 Denda Pílbli(·a. panl los fil1es 
estllble(·idos ell la Il'~' uÚ!Jle]"o ;j :-)KO. !lila 
('¡jlltid,ld igl¡¡¡1 a la <1islllilll1(·iúJI qn(' Si' jlro
<111Z('¡¡ PII la parti(·ipa(·ióll fisl'al <'11 rl ,"eill
t i(·illeo !l0l' (·iento de las Iltilida(les (le la 
('Ol"j)OJ'ill·ióll de Vent;¡;; de Salitrr ~ Yo!1o y 
('11 ('1 (li('(·iol·}¡o por ('iellto ¡le la lItilid¡¡c! (le 
las elllPresas cnJll"íf('nl~ ('OlllO ('OIlSf'('¡H'Il-
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,,:ia <tpl aumellto dp !1Pl'f'('llOS ¡;.;obr" el ])PITÓ
leo quP sp pstablel'e ell la ]H'E'SPlli e l('~"', 

Di' IlHlllPl'¡[ tlllP, rOlllO el HOIl,)]'ahle ::-\('-
11¡)(10 pllpLle Yel', ~()lJ l'~tp HrtÍeulo, la tlil'e
l'pw'ia, la Pl'o!lol'(,ióll i'll </lle se 1ll('rlllal'Ía 
esta lItiliüa(1 (lue dehe pasar a la (,aja tI(, 
. .AIll()rt.iza(~iúll p:ll'll ¡os ,'I'('/'I"s de ('.lllllpJir 
,enn la ]Py que ('s1able('e pJ ])a~'() di' la deu
da t'xtel'll<), illg'l'eSH <1 ,1 ]'('<1 S Jis(',ll('s, y por 
tanto c1eS¡l]la í'pee ('l1al q ti jera d lJ(la a('(']'t'(1 
de la buena illteJl(,jóll (Id Uohipl'llo d(' Chi
le de cllmplir COll las obligaeiolle'i <¡\le tieue 
contraídas, Quedará. 1)11 e,;. biell satisfecho 
lmestl'O el'l>clito exteril)j' ,\' IlO hnhrá lugar 
a ninguna suspieaeia, 

Es cierto que el Gobierno ya a pereibir 
más o menos lo mismo, pE'1'O i qUl> se ha pel'
seguido con esta le~':! ; se ha perseguido el 
prOllúsito exelusiyo de 11iyel<11' estas e¡¡\'ga s 

tributarias o se ha llersegnido la idea de 
pl'OC1l]'<\l' m;IYOI'('S elltradas al Fiseo y l1e 
ir ('H henefil,io de la illdustria mim"",1 ]la
,ciollal, ([He llPCl'sita (ille se la auxilie en al
gUlla forma: 

Los e[¡lculos (lel Gobierllo ell materia ril' 
iIll}Joriaeióll de pPt!:ólpo sun de ;,00 T~lil 1u
llpJatlas para d presell1\' alw, _\ (i I)('SI>'; la 
tOllelada, el arau(·el. el implles10 IJlh' :-;t' 

imponga po!' tOIll'la(l<,. si!,!'llifi,'arí" 1I1la l'n
traJa total dí' 1~ millol]('''; tIl' P('';OS. 

.Es (]eeir, se rebaja en 1~ millo]]es de ]l('

sos el eúlcllJo de entl'adas (llle Sl' propouía, 
Con esto desaparece uno de lo,., objetivos 
que se persig'llen i'tI la ley, ellal e:i el de 
destinar una SUIlla calculada en mús () me
llOH ocho rnillolles üe pesos para auxiliar a 
la minería y pr(lL'lll'i!r mayores rentas al 
Estado, 

El señor Rodríguez de la Sotta - ; :\1e 
permite, Su SellorÍa ~ 

Tiene toda la razón el sellor SCllailor en 
este punto; pero Su Sefíol'ía no se ha he
cho (;Lll'gO del fUllüo üe las obsen-aeiollcs 
que yo hice en el sentido de tIlle no (lebe
mOR eonsiclerar estC' pruyeeto ~()1l10 fuelllf' 
de eJltradas, sino simplemente ('O11l0 llll pro
blema arantelario, que sólo (~()llsi,;te en tel'
minar eOIl la cliseriminaeiún illcon veniente 
que hoy día existe l'pspeC'Ío del impuestü 
al petróleo. est a bleeiC'1l <1 o 11ll impuesto úni
ca, Bs este el solo aspecto del problema 
<Jue debemos eOll,.,idel'Hr, <\'hora, si se 1 \l i e-

re dar mayorE'S entradas al Estado, hay 
otros ('¡¡mino:,; () procedimientos (ille adop
tar, mú" ericat·!'s y ll1ÚS tle aellerdo con una 
"a Ila polít i(';1 P('OlI()]llil'¡j, 

El ;';('1101' Michels -- :Uuy hien, COIl es
to de;.;ap,lI'(,l'" (,;.;to qllt' IJalllamo~ discrimi-
1l¿!l'iOll('S, jJlJl':lU(' si ('IJ¡¡s t'xisten. en todo 
('U"O, h('JI('l'i(,i:tll ,1 l()s \'IlIlSOI't'in" pxtranje
ros (lt' 1<IS iJldllSll'ius l'11!ll'ífpra ~- salitrera, 
,\- 1WI-jlHli(';1Il g'J'<l\'plllpn1(' a las pequeñas 
illd nstrias 11<!l,jona les, Y;l lllle estos privile
g'ios () (1i,,<, I'im illat·iolle:i fa Yon'cerc a los in
dllstl'Í1¡]es s;l.litre1'os y 11 las empresas ex-
11'!ll1.iPra~ (lel eobl'e; lllielltras uuo" y 
otras t'si 11 11 en sitUCll'ión (le producir en 
formil mu.\' eCOllómif'<! ~' yentajosa ya que 
pagall \In derecho dl' tl'es pesos por cada 
jOllelatl,1 elel petróleo qne consumen, los 
]JE'rllll'llOS indu:,;triales se yen obligados a 
pH~'al' Hit dereeho muy superior, Entretan
to, si se ilpl'ueba esta ley, todos qnedarán 
('11 i~lial situación, Se cnmplirú, así, una 
disposición eOl1stitnciollal que en ningún 
HlOl¡]('lltO debiú haberse vulnerado, cual es 
la I'dativa a que las \'al'g'as públicas deben 
af('('i al' a todos los ciudadanos en propor
eióll a SllS haberes, 

Es innegable, seííol' Pl'esident(', que con 
('sto s(" ha('e deSapilre(~el' un privilegio odio
so (' injusto (PIO hasta hoy existe y, por 
otra parte, se coloea a todos en igualdad 
de ('()ncli(~iollE'S frente al rí'gimen tributa-
1'10, 

Pero yo pl'e~unto: : están o nó ('stÚll ea
piH'.itallas esas empresas para hacer frente 
a ('sln llLlPva forma de <lllliear el araneel 
adnall('ro. en enánto al petróleo? 

La indnstl'ia salitrera Se encuentra en 
bll('nas eondicÍ¡:mes. ele manera que no se 
resentirá en forllla alguna si se establece 
([UP, ell vez de pagar el petróleo un dere
('ho lll' Ire:-; pesos por tonelada, deberá pa
gil/' 11110 de 1:2 pesos, e,~ de('ir, se le impone 
1Ili rel'a ]'goo ele menos el,' eineo pesos mo
H('(1<1 tOl'riente l'1l su C'osto de producción por 
(';1 da (olldatla üt' ])('1 l'() leo (llLC commma, La 
tOIlt'lada de pdl'ól('o y¡¡](' el! la actualidad 
;);'0 ú GOO pesos, () sea f' 1 ('(1 ui yal en te de 23 
(1úl<1I'('s, Como S(' Ye. este producto ya a ser 
I'!'('¡ll'~a(l()ell sólo ,) pesos por tonelada, es 
de('jr, ('11 lllt.·IW, de 1 por ciento sobre su va
lor, 
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Estoy cierto ele que la:,; grandes compa
ñías ('upríferas, (Iue Kon principalment.e las 
dp f'hnquicamata ~- Potrerillos- no me re
fiero a la Braden Copper Co., porque ésta 
paga actualmente pI impuesto que eonsulta 
este proye(·to-no sp resentirían en ninguna 
forma eon pagar un derecho de interna
ción de 1 ~ pesos, en lugar del de tres pe
sos, por tonelada. Creo que esto no se pue
de ni siquiera discutir. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-- Xa
die lo discute. 

El señor Michels. - Como sabemos, la 
libra de eobre vale hoy 14 eentavos, y, 
aunque no conozeo exactamente el costo de 
producción, no creo qne exceda del centa
vos por libra. 

Entonces, esta pequeña difereu('ia P11 la 
tributaeión no hará l'esentirs(' a lns citadas 
empresas en forma muy apreciable. Estoy 
seguro de que las (~itadasCompañías paga
rán sin objeeión alguna este mayor impues
to, ya que ni siquiera hall hecho ninguna 
presentación al l'espedo, porque en reali
dad es una medidCl jnsta y lógica, y porqnc 
ellas tienen que tomar Pll ClleI1Üt que si en 
un momento de c'risis se rebajó el impues
to, se adoptó esa medida en vista de la si
tuación por que atravesaba la ~n(lustria, 
pero esa situación ha desaparecido, desde 
d momento en que el precio del eobre 1m 
reaccionado en tal forma que actualmente 
se encuentran en í:iituación de franca pros
peridad todas las empresas que lo produ
cen. 

En lo que se refiere al consumo naeio
nal, el aumento del impuesto no significará 
tampoco gran ('osa, porque al pequeño in
dustrial, que no llega a consumir, por tér
mino medio, más ele ein('uenta toneladas de 
petróleo al mes, en nada le afectará pagar 
2 12 centavos más por litro, ya que, en todo 
cas~, si el derecho se fija en 12 pesos oro 
por tonelada, desde el momento mismo en 
que se dicte la ley É'stos pagarán solamente 
la mitad, el 50 por ciento de lo que actual
mente pagan y eSOR consumidores se darán 
por muy satisfeehos si se les rebaja en 50 
por ciento el desembolso que hacen actual
mente por este capítulo. 

De manera que la idea contenida en el 
mensaje del Ejecutivo de fijar el impuesto 

--============~ 

en 1~ pesos oro por tonelada para todos. 
los coní:iumidores, e¡.; de ju¡.;tic·ia nl1l1lifies
ta, de con vt'nielleia genera 1. 110 perj ¡¡él iea 
a nadie y, en cambio, sus bellefic·jo" son 
innegables, Por lo demás, alg-ún arhitl'il) 
hay quc ideal' para auxiliar y fomenta!' ulla 
illdustria de euyo porvellir ,\' dcsarl'olll' ,1,'
pende el de muchas otras aetiyidad"" 11<1-

eiolla les ligadas a ella. 
Por las razones expuestas, S\'DOl' Presi

dente, estimo que esta ley viene a sahar nu 
yaeío y a llenar nlla neeesidad insist('llte
lllPlltC l'el'lama(la por todos lo>; industria
les :r mineros naciollales, que ven en pste 
pl"oyeeto una yel'{ladera ta bla de sa 1 va
ción que les permitirá subsistir y sc'guir 
desarrollando sus actividades y poner~e a 
cubierto de las crisis y situaciones ille"pera
das que de un momento a otro pueden a fp('
tal' a la minería. 

Los 1ll0tiyOS expurstos me lllnevell a in

sistir en la justieia qne PllYllPlYe pSít' :)l'u

yceto y a peüir al Honorable Senado 'que 
tenga ¡¡ bicn aprobarlo en la fOl'lllil [)l'O

llnesta por la Comisión. 
"El seDor Rodríguez de la Sotta.- El 110-

llorablp S<'Dor :\li('hrk I'Oll 1l1l1l'11il ]lilhili
daü, ha planteado el problema en el te
rreno de los hechos, de los porcentajes, 
manifestando que la elevación del impnrsto 
no tiene importancia, que sólo SOl! (·ilWO 

pesos por tonelada, o sea, un aumento in
significante, y en lo c{ue al ('obre se refi,>re, 
ha expresado que las utilidades de la,.; em
presas que Jo producen son enormes, Pero 
yo 110 he defendido mi indicación desde el 
punto de vista de las ganallcias que e"tá 
obteniendo la industria del cobre, gallalleias 
que soy el primero en reconocer, pue,;; es
toy convencido de que podría soportar, no 
sólo un impuesto de doce pesos por tonela
da de petróleo, sino también uno de vpin
ti ím pesos y a Úll más; sino que he da do ra
zones de principios, respecto de las (' uales 
el honorable :Senador no se ha pronunciado. 

He sostenido que no estamos discutiendo 
este proyecto de impuesto al petróleo,con 
el fin de proporeionar rentas al Fisco, o b
jeto muy plausible, naturalmente. Pero no 
es el mejor camino para conseguirlo el de 
estar jugando, podríamos decir, con el aran
cel aduanero, estableciendo impuestos altos. 
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eOIl motivo (le las considerables utilidades 
qne hoy obtiene la industria del cobre, pa
ra rebajarlo;; mallan a cuando esas utilida
des extraordinarias desaparezcan . 

.BJl sellor Michels·- El objeto fumlamell
tal del proyecto e:-; procurar rentas a la 
nación. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Bsta
mas en desacuerdo en este punto. Como lo 
ma llifesté en mis observaciones de ayer, 
hay ciertos productos o artículos de inter
nación que se prestan para g-ravarlos ('on 
los derechos que se llaman de earáctcr fis
cal y que tienen por objeto proporeiollar 
rentas al Estado; pero esos artículos o pro
ductos no son los de primera necesida d, ni 
las materias primas para las industrias, que 
(leben ser g'l'a vadas \'011 derechos mínimos, 
simplemente estadísticos; los primeros por 
razones de orden social, para no encarecer 
la vida del pueblo, y las materias primas. 
por razones de orden económico, porque no 
rs buena política gravar la prod ueción. 

Por ('onsiguiente, los artículos de prime
ra llecesidad o las materias primas, entr(' 
las que debemos contar el petróleo, (Ille da 
la fuerza con que se mueven las industrias, 
110 debemos tomarlos como fuente de entra
das, iml1oniéndoles derechos altos, de (~a

rúeter fiscal. 

Ahora, si hay una ind us tria q \1e u btiellr 
grandes gananriafi, aumentemos respecto ele 
ella el impuesto sobrr la renta, establezca
mos un impuesto sobre ras utilidades ex
traordinarias, o adoptemos otro de los 1.an
tos recursos que hay para lleg-al' al fin que 
se persigue; pero 110 cometamos el error de 
recurrir para ello al arancel aduanero, por
que esto constituye una política errada, 111-

aeeptable y alltieientífica. 
El honorable sellor lVIichels ha hecho al

g'U\10S argumentos de orden jurídico, de 
orden legal, para demostrar que esta alza 
de los derechos al petróleo no tiene por 
qué llamar la atención de los acreedores 
extranjeros, porque, según nos lo ha expli
(~ado, si se hubieran cumplido ciertas 1e
~'es, este impuesto debería haber llegado a 
los 21 pesos; y agregó ;Su Señoría que los 
drcretos leyes que derogaron la disposición 
que estableció este impuesto progresivo uo 

dehieron habersc aplicado, porque estaban 
ead\1l~aclos . 

Yo le PIlC'lH'lItro toda la razón a Su Se
jJorÍ;¡. BI .:\lillislro ele Hacienda hizo tam
hi(.ll. t'11 la Comisión, argumentos legales 
;¡ Ilúl()~ros. Pero estos argumentos legales, 
q 11e llosot ros los l: hilenos entendemos lllUy 
hien, segura1llente no los van a entender los 
,t(Teedores rxtralljeros, los tenedores de 
bonos ele la deuda externa. Ante éstos va. 
a aparecer el hecho escueto de que, cuan
do se les dijo, por la ley, que el 25 por 
('ieuto de la participación fis('al ell la Cor
!)()ral:ión de Ventas de Salitre y Yodo se· 
iba a destillar al servicio dr la (leuda ex
terna, de sus bonos, promesa que se con-, 
virtió en Ull cOlltrato bilateral, con la acep
tación de numerosos telledores de bonos, 
exü;tía 1\Jl impuesto al petróleo de tres 
pesos, y ([ue posteriormrnte este impuesto, 
por un ado de Oobierno, por una ley de 
la Repúbliea, se e!('va de trcs pesos a doce 
lles()~; ,\' es1 (J tielle por resultado que el 
:25 ll()!" ('icllto dc la participación fiscal que 
,;r des1ina al f;crvicio d la deuda externa 
s(' vea dismilll1ído en 1.25ü,OOO pesos, y que. 
por otra ]la rte, la renta fiscal se vea acl'C
(·illa en (lo¡-e millones de pesos. 

Este e:, el hecho escueto, desnudo, que
va a apareeer ante los tenedores extranje
ros de bonos. ¡ Fa vorece esto al país? 

El crédito externo de un país no es el 
resultado de un informe en derecho, de ar
gumentos jurídicos; es un hecho p~icológi
eo, una manifestación de confianza o de des
C'onfianza que no se hace ni se destruye 
con argumentos de orden legal. Y el he
cho pRicológico que se va a prorlueir, que 
ya se está produciendo al solo anuncio de 
esta ley, el" de deseonfianza en los efectos 
(le la ley (le servieio de la deuda externa. 
El sellor }rilli~tro de Hacienda, que llevó 
a la Comisióu un extenso memorandum, en 
que Re daban todas estas razones de orden 
legal. recollo("ió la necesidad de dar la ma
yor importancia a este ,hecho psicológico a 
<[11e me refiero y por eso acepto la indica
(,jón formulada por el honorable señor Ríos 
Arias. 

De manera que yo estimo que las obser
vaciones del honorable señor Michels no ha.n 
toeado los puntos de principio, los puntos 
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de doctrina que yo he planteado. Se ha li, 
mitado el honora ble ·Senador 11 ,hacer obser
vaciones numGrica", sobre porcentajes, en 
las cuales le enellentro mucha razón. Pe
ro, fundamentalmente, ;Su Señoría no ha 
rebatido, a mi juicio, las razone,; que dí al 
Honorable Senado en defensa de mi indiea
ci(m. 

El señor Michels.- El argumento que 
más haee valer el honorable señor RodrÍ
guez de la Sotta ('11 defensa de su indica
ción, es el de <¡IH' !lO me haya pronunciado 
respecto de los puntos de principio o doc
trina invocatlos por Su Señoría. Y, a mí me 
parece que tUlllbi('l1 es colocarse en el terre
no de los prilll~iIlios 1'1 de haeer ver la ne
cesidad de da r (mlllplimif'nto a disposicio
nes legales exi"tt'ntes, y que, aute la llueva 
situación que S(~ pl"opone, debl'il aplicarse 
con mayor e"tridp¡; aún. 

También e¡,; nlla cuestión de prillcipio.~ 

aquello de 111PJir a tonos con la misma va
ra, que es pre('isall1ente de lo que se trata 
en este caso. Hay una dispoHic-ión eonHtitu
cional que e5tablece que lo,; impll\',;tos (, 
~ontribucione;; deben aplicar'iP por ig-ual 
a todos los habitantes eu proporei(,1l a sus 
haberes, y el proyecto en drbHt~, tirtldt' 
justamente a ese fin. 

Ahora, en ('uanto a la rOllveniel1(·ia de 
mantener el buen crédito del país. :--0 dp
bo decir, sinceramente. eon arre~'l(l a mi 
leal saber y entellder, ([ue lHi veo las razo
nes ni la obligacióll (lile tpuga el Esta(l,. 
de hacer la exr·p]lr·iún propuesta ]lor el h·)
norable seÍlor Ríu,; Arias, pe!"f), ('11 jH'eSell
cja de los arg'UIlll'lltos que hil"Íl'l"(IIl nder ('11 

la Comisión Jos honorables H!'iíol'e,. Hodr í -

guez de la Sotta ;'" Ríos Arid.'i, tO'1 "1 {lTÍ taJll
bién con mi yotu a la indi: d(' iÓll {JllP for
muló allí este último "eÍlor SellaÜCl". De 
rm.nc;a qur pI ps('rÍlpulo qUe IJlldi('I·'1 r'xi,,
ti' 1'( specto J.' ~! IOl"ltlct Pll 'IHe: :ltcrprej;\
rán en el extranjero la aetitud L1el Ollhit'l'
no de Chile a este respecto, ere'.' I¡U(' IIU 

tiene razón de "er, Imes el! realidatl didw 
actitud no puede producir otra imprt'sión 
que la de un franco reeonocimiento Lle la 
buena disposieióll de este país para eum
plir sus comprolllisos y mantener su crédito 
en el exterior a salvo de toda suspicacia. 
La indicación a que dí lectura hace uu mo-

mento relatiya a establecer que la parte de 
(';.;te mayor impuesto que correspondiere a 
las industrias del salitre y del cobre debe
rú ingresar a la Caja Autónoma de Amor
t izaei0!l, a fin de que sea destinada al ser
Yil~io de la deuda externa, salya toda du
da llllL' pudiera surgir respecto a la honef:
tidad con que el Gobierno de Chile cum
ple sus compromisos en el extranjero. 

El señor Silva Cortés (Presidente). 
Ofrezeo la palabra sobre el artíeulo 4 o 

Ofrezcu la palabra. 
(;errado el debate. 
En conformidad al aeuerclo adoptado al 

eomenzar esta sesión. se votan'l el artíc 11lú 
a las i) P. ~I. de hoy. 

En discusión el artíeulo J. o 
El señor Secretario.- Dicf' así: 
"Artículo J.o El Estado snb,"eneiollará 

iílmalmente el la Caja rle('rédito Minero 
('011 una suma ignal a la tereera parte de 
las rentas totale" provenientes del impues
to establecido en el artículo anterior. 

Para rl c-umplimiento de esta disposición 
.~e consignará en la Ley Gellera l de Prr
SllpuP"tO:-; de cada año una c-anticlad equi
yalente a la tprcera parte del producto del 
impuesto quP figure en el Cálenlo de En
traaas dp ese ullO. En easo de qne esu rell
ta resultare "ulwrior a la calculada, foil' 

,,~!,T('gar(¡ la tl'n'el'a parte del exceso a la 
;"Hhn'neiún rtlle (,ort"l'sp0ll(ln (,ollsigllur en 
pI pl"Oyedo dl' 11'.'-- de Pre~llpnest()s para el 
¿Iño Hi)wiellt\'; si fuere inferior. ;;;e (lismi
ltllirú \'11 1,1 1l'I"(:('ra pill"te ([llt' hubiere fal
tad" . 

La., (,11t l"i1ttm; a qnl' ,,(' n'fiere la presen
le ]pr. II!I potlníll illl[lntursp romo parte de 
los fondos autorizadu,.; por la ley número 
(j,O;il, dt' :l lit' ahril de 1:J:37,qlle aumenta 
d eapital dI' la Caja de ('rpdito Minero. 

La Comi"ióll propoue l"l'Plllplazar la fra
"l' fiual (1pl iUl'iso primero que dice: " ... en 
ei artír·nlo allterior". pOlO las siguientes: "en 
el i1rtíl'nlo cj,.o. antes de haeer la deuuccióu 
f'" t;! blecida ea el artículo 5. o" 

,El spiíor Ríos Arias.- Después de las ex
pli('a~ionf's (iue el ISenado ha oído a los 
IWI\IJru bles señores Rodríguez de la Sotta 
J" :\í il~ ll(~ls rclaeiollatlas con el alcance que 
podría darse a este proyeeto en lo que res
pecta a los fondos destinados al servicio de 



68,a SESIO~ ORDINARIA EN MIER COrlES 15 DE SPTMBRE. DE 1937 1855 

la deuda externa, muy pocas palabras ten
go que agregar para mantener la indicación 
que formlll{> y que aprobó la Comisión de 
lIaeiell(la, relativa al artículo ií, o del pro
"edo, 'Sill embargo, ereo eOllvenicllte Sill
i ('tizar los argumentos que se han heeho 
aqní y los que se hicieroll va¡pr en la Co
misión dE' Hacienda, 

La lE'y llltmE'rO ó,:í8()" ;;obre rc'ClIllHla"i(:1l 
del s€l'vieio ele la deuda t'xtl'l'Jla di-:pollt' 
(lue debe entregarse a la C¡¡ja (It' Amorti
zación la particiraeión fis(~al ell las vcntas 
tie salitre y yodo ;" el ]li'odudo del im
puesto a la renta que grava a las empre
sas cupríferas, los que aseienden al 25 por 
tiento de las utilidades de la industria sa
litrera y al 18 por ('lento en la industria 
(lel eobre, destinando el produeido de es
tos impuestos al sen-ieio de la deuda ex
terna, 

l{eeonOztO que al dietarse dieha ley no se 
estableció que el Estado se obligaba a no 
gravar en otra forma a estas industrias, que 
pI Estado de Chile no tomó el l'ompromi
,so de mantener los impuestos existentes, clf' 
no modificarlos o ele no erear nuevos im
puestos, respecto ele estos pl'odudos, 1'01' 

lo demás, a mi juicio, dentro ele los I)1'lU
cirios constitucionale::;, !lO podía el {'ongl'f'
so de entonces obligarse para el futuro a 
no dictar leyes de impuesto que gravara1l 
1:1 determinadas illllustrias, Considero que 
un Congreso 110 puedE' lilllitar la "oberallía 
Gel país con respedo a la dida('ióll de la" 
leyes que digan relación ('OH el interés na
cional y que ese mismo Congreso () los fu-
1 uros crean ('ollvenielltes, 

Pero es jJl(lu(labl(' que al de~tinal' al ser
vieio de la (leuda extel'll<l el produeto del 
impuesto al enbre y el que grava las 
entrada" ele la Cor]>Ol'aeiÓll de ,'entas de 
Salitre y Yodo, quiso el país manifestar 
11 los acrecdores extl'alljeros (lue estas llos 
ren1 as, qne a lo largo el" nuestra historia 
habían ¡.;ervido de garalltía !lloral de lo,.; 
rmprrstitos que se cOlltrataball en el ex
tranjero, ya que eran dos fuentes hmda
men tales para obtener mOlH'c1a s eXll'an,i e
ras, que podíall destinarst' ¿¡ ese sel'vil'io, 
'luiso, repito, manifestar qlle 1'11 a(leJant~ 

e>iUS impuestos se destina J'íall íJll ('gl';mH'lltt~ 
¡¡ 1 servicio de la <l(>ncl<1 extet'lla" 

Ahora bien, si se grava a estas industrias 
tOn llnl'VOS im puestos, y en lugar de desti
llarse Sll producto al servicio de la deuda 
('x 1 C'l'Ita" ;;e destina a 1 incremento de las 
n'lItas II¡H·iu¡¡a]"", a mi juieio, dentro de 
[¡) lncrll<l fe ('on (\lir el Estado de Chile cele
bra Slls l'Ulltl'atus, "e burlan las legítimas ex
pel'1¡ltiYHS de )i';; ¡Il'l'(>r,lol'es del paí¡;, Es pol" 
P';(l IlLl,' ¡¡i l',tu1;c,r,\' ,'11 ];¡ C,JIuisióll de Ha
l"if'l1(b el artítnlo :')" ¡, (lel proyecto, formu
l{' illuinlei!Ín [Jara <[He la parte proporcio
llal Pll que disminl1~'all las utilidades de las 
empresas CU]II'íferas y de la Corporación de 
Yentas de Salitre .' Yollo, con motivo de 
este il1lpues10, sea l'lltI'!'¡wda a. la Caja de 
.\mortizacióll pa I'iI q \le la destine al ser
vicio de la dt'wla l'xtt'l'lIa, 

Se lla querido dar ¡¡ ('sta indicación un 
alcallee distintu <l('l (1\1(' tiene, Se ha. que
rido u('l:ir que en la Comisión de Hacien
<la tI'alamOs (te tlesyiar el producido de es
t!' illlplle~to, !.jUI' deh,' (Iestinarse en par
te' importante al fUlll(,llto del progreso lll

(lm;tl'ial del país, para entregarlo a los 
¡ll'reedol'(,s e.x:nwjl'ros. 

Df'Spll0s de las explieationes que han da
do los honora Ues SeñOl'ei; Rodríguez de la 
~utta y l\fichels ha qut'clado claramente 
establecido qUl' esto es total y absolutamen
te fabo, Es indiseutibll' que el aumento 
del del'pl'ho dp internación al petróleo, de 
:¡ a J:? ]lE'';O" 1W1' tOlll'lada, es para la iu
d u~tria C'uprífera uu II uevo impuesto que 
ya a !!;i'Clyar sus utilidades en nueve pesos 
oro por ('¡¡da tUIIl'l,ld¡¡ <1(' petróleo que con
suma, 

En l"Ulh('('n(>m·i'l" pi 1M por eiento de es
i ¡IS ut i l i(laelps, ']11(' ('orrps ponde al impues
to 1[11(' perl'ilw pI F'iSl'O, ~. que se destina a 
¿¡tendel' el sprvieie) tle la deuda externa, va 
iI disllliullir ell la parte proporcional en que 
(li"lIlill\lyall las niilidades de elichas empre
S,I~" POI' ('ollsig"uientt', la indicación tiene 
por ()bje10 que el 18 por ciento de esos 
11l1('\T pesos, o ¡.;ea 1 peso 60 ceutavos, se des
i¡!le al sel'vi('io de la denda externa, 

Hecollllzeo, ('omo lo ha reconocido el ho-
11\lJ'ilhk ,,('¡lOl' Rodríguez de la Sotta, des
]ln~'" (It' las explicaciones del honorable se
UOl' :\[i(,j¡e[,;¡, que puede discutirse si, legal-
11It'lIte drbían las empl'esas cupríferas con-
1 i 1I mil' jl,lg'H ulln el impuesto de tres pesos 
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por tOllelac1a. ReCOllozeo que iodo esto pne
de no ser perfedamente legal y que hay ra
zones jnrídicas muy a tencl.i b 1 e" pa ra so;, t e
ne]' qUE' estas industrias esta ball gTa vadas 
desde 'hace tiE'mpo COl1 un impuesto qUE' l1e

(:E'SariaIlH'lÜE' debía llegar a yeintiúlI pesos. 
Pero, ('OJllO lo ha expresado el honorable 
sellor Ho(lrígnez de la Sotta, no se trata 
de hace]" ar¡.n1mentaeiones jurídicas para 
('onvencer de lIuestra correcl'ión a los aeree
(lores extranjeros. que se encuentran ante 
Ulla situa(:ióll de hecho. aJlte una situación 
real. 

Cnalldo pI E~tad() d;' Chile (Iestinó al 
servicio de 1-;\1 !lelllla exterlla d producto 
de estE' illllll1est() 11 la ind1lstria (1E'1 cobre 
-me rE'fiE'ro a esta para tomar Ull caso 
concreto-el ic h a imI ustria esta'ba grava d;a 
con tres pesos Ol'O )lOl' eada tOllplada de 
petróleo que c·ol1sumía. ~\ l!orn se elevn es
tE' impuE'sto dE' tres a dl)('E' pE'SOS, .Y estr lllil

:"or im]111E'sto de llueve pE'SOS oro pOI' tOIIt'
lada gravitará llE'ee~arialllellie ~obJ"e las 
utilidades "y. ]Jor consiguiente, la parte <¡ne 
ue esta utilidad percibe el Fisco qnerla (li,;
milluída en la mi: .. ana proporcióll. 

A mi juicio, E'1 prE'stigio del país, el mall
tE'nimiento del crédito nacional, la ycntaja 
de obtener que los acreedores que todavía 
]lO han adherido al plan sobre reanudación 
del servicio de la deuela externa puedan 
sE'lltirsE' ha la gados para hacerlo .. ventaja que 
es illllega ble, haeel1 que sea il1c1ispE'nsa ble 
aprobar E'sta indic·ación. 

Es cuanto tenía que c1eeir. 
El señor Silva Cortés (Presidente). 

Ofrezco la palabra sobre el artículo ;).() 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

]';111 del total bruto de las rentas qur pro
(luzca c"ta le~·, antes de hacer los deseuell-' 
ilh que ella establece. 

El SE'fío!' Secretario.- La Comisión 110 

prOpOllE' en ~n informe ning·nna Illodifiea
e i ÓJl l"rs preio de este artÍ('ulo. 

El seiíol' Michels .-Elltonees formulo in
cli~aei{lll IHlru agregar, al final de este ar
tí('nlo la siguirlltr frase: "y serán e11tre
g'mlas tI!'1 i oi¡¡] que produzea el impuestü 
que rstablece la presente le,\-. antes dE' ha
cer ellalE'sqnirra de las dedneciolles qne 
ella establpl'e". 

El seflor Rodriguez de la Sotta.- ES0 

E'stá cOl1siderarlo rn ('l infol'l1l(, rlP la Co
misión rle HaeiclHla, la ('llal talllbi{>n estu
dió este pnnto. 

En ereeto, la Comisión ]ll"oponp agn'g'd 1>, 

a eOlltinuaeión del artí('ulo -1-.0, rl sig·uien
ie artículo nuevo, que pasaría ¡¡ ser :í. () 

"ArtÍl'nlo ;),0 DE'1 ]I!'odueto r1el illlpnrs-
10 qnr E'stablecE' E'1 artículo anirriol·, sr 1'11-

1 rrgal·~ a la ,Caja Autónoma de AllIortiza
eión <le la denc1a pública, para los filles es-
1 ablé'l"iclos en la ley Ilúmero 5,580, Ulla ean
ti<la(l igual a la disminución que se lll·otlnz
(';1 ('11 la partil·ipaeión fiscal en el 25 por 
(·iellto (le las utilidades de la CorporHeióll 
(le Ventas de Salitre y Yodo y en el 18 por 
cielito de la utilidad de las empre"as ('u
príferas ('OIllO ("ol1secnencia del aumento de 
dere(~hos sobrE' ('1 petróleo qne se estable
rE' ('11 la pre;;:el1te ley". 

El señor Silva 'Cortés (PrE'sic1elltE'). -
En discusiólI pI artículo. 

Ofrez(·o la pala bra. 
Ofrruo la palabra. 
Cerrado el debate. 

Se votará el artículo a las;) P. :.\T., de Se ,"otará ellllw\"o artículo propuesto por' 
'hoy, E'11 conformidad al aeu('r(lo del Sena- 111 C()l1li~ión a las ;) P. :JI. de hoy. 
do. En discmióll el a rtícnlo 6.0 qne ya 'i" h ¡¡ 

El señor Secretario.- "Artíeulo 6. o Las lE'íüo, 
sumas que reciba la Caja de Crédito :.\:Ii- El señor Rivera.- Formulo illdi(·'l('i()}I 
nero, E'11 conformidad a la presente ley, para ~mprimir la frase que dice: "forma· 
formarán recursos especiales que se illvcr- ráll recursos especiales que", pues la ('ollsi
tirán rn los objetos, proporeión y demás (]ero illllecesaria. 
condieiones esta bleeidas en la ley número El sellor Silva ,Cortés (Presidentr). -
6,051.. ele 3 de abril de 1937." Ell dise\1~ión la indicación formulada por 

El señor Michels.- La Comisión pro po- el honorable sefíor Hivera, C'onjuntamellte
ne que se modifique este artículo en el sen-. COH el artíc ulo. 
ti do de establecer que las sumas que co- "~;: Ofrezco la palabra. 
rresponda percibir a esta Caja se devenga-~ Ofrezco la palabra. 
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{'erl'ildo el c1rhate, 
~f' Yotal'ú el HriÍ\:lllo y las il1diul(~jones 

fnrlllu1a/1;¡s a I;¡s ;:; p, .'Ir, L1e hoy, eO]][01'111e 
al acuprdo (1f'1 Senado, 

El spuo]' Secretario, - El ilrtÍl:\1lo 1,0 di
ce así: 

",Al'tíl'nlo 1, o Del jotal dr e,.;tas S\lmas. 
pI COllsejo (le la {'aja lle ('I'édlto Minero 
debr]'¡í (1estilla)', a Jo mellOS, \111 40 ]lOI' ('icH
to a ('11l1l]llil' {'OH la" (1isllosi('iones dp la ]ry 
nÚlllrr() ,L~48, ele !) ele enel'O cle 1~J2R, sobrp 
Frl1ll('llto Ca l'hOlH' ro " , 

El }¡ollol'ahlr seilo)' nÓl'qllez ha jll'U]mesto 
agrrg'ar al final <1rl aJ,tín¡)o lo si[l'llÍent(': 
dehirndo;.;p illYrl'i il' mH¡ snma ,lpl'eriahl\' 
e11 sOll(lajes clf' Il\H'YOS yacimimJtos l:al'ho
l]Ít'e\'os ('11 las ll!'()\,illci¡¡s de ,Tnl<ii\'ia, Ll;¡\l
ljllihur,Chiloé, ¡\~'sell< y :Uagallanes, 

El mis]Jlo !lollol'ilblr Sellallol' pl'O])()]H' sm;· 
iituir, iI ('ollti1111¡¡(,jÓ11 de las pal¡¡hnlS "la 
Caja de ('['é<lito .\Iiuel'o" la frase "c1eber3 
rlesiinilr" VOl' la palabr;:¡ "dpstinaní", 

I<~l seíío!' Silva Cortés (Pl'esi(lrnte), -ElI 
discnsión el al'tí~1l1o ('ou las imli('<lc'ione, 
fOl'nml<l<1ns. 

El s('uor Rodríguez de la Sotta. - Voy a 

adneil' lllla l'<JZÚll (le pl'ineipio en eOlltra de 
tOllas estas indieaciones, 

En l'E'nlidad, aquí estamos yiolalldo mm 
disj1of'icióll de la ley Kemmel'el' sobre 1<] ulli· .. 
daL1 del Pl'rsll)mesl0, Estnlllos haeienL1<J, 
eOll los re('lll'SOS CJ \le da esta ley, 1111 peCJur .. 
fio ]))'esu]lIlesto: las 1'entas que P]'O(lllZCa es
ta le~' se ilJyertirún en a, h, e () d, Esto 11j(, 
lJal'ece u1la pésima Jlolítiea fin.anciera, 

Yo vot¡¡l'l~ e]] ('Olltra di' toclas estas 111-
dieaeiones, 

El sellO!' Estay, - Yo Yoy a élCOll1p,lUal' 
al sellor ~enad()I' a este reslw('i o, 

El SellO]' Bórquez. - Estimo qnp ('011 mi 
jnclicaciún ]\0 ,<;e altera ('11 llada la leyKem 
mere!', Deflde el 1lI011Wlll0 que se de!':l ill<J 1111 
40 por eip¡>to de estas ¡.;nUU1S a la C<J.iu de 
Fomento Carbo!lrl'o, ]JO tiene nada (Ir ex
traño que se (1('"tine oi ra parte de ellas a 
sondajes de Iltlevos yaeimientos carbonífe-
1'0"', 

El sellor Rodríguez de la Sotta. - En esa 
]l3rte, tambi{'l1 es lIlala la ley, 

El señor Silva Cortés (Presidente), 
Ofrezco la pala bnl , 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el c1ebale, 

Sr Y01;II':l ('.<.;1(' ill'tí<:nlo a ]a,,", 5 p, ~\L ue 
hoy, 

El sl'ñor Secretario, - El honorable se
Ti m' Lirn Tl1,l'allie Ill'opone p] siguie]]te al'
tíeu]o IInev\): 

.. De las lIIayores ('lltrauas qne se oblengan 
]lo], 1" <l¡di('acjón del artÍl:ulo 4,0 de esLL 
le~'. Sr' (lesl imlrún ('¡!leo lIlillones de pesos 
a il\IlII('lltar ('1 eajlital de la Caja de la Ha
bil<l('i.~1I P"puJar, ('reada }lor la ley núme
]'0 4,!130, de 10 (le odu]¡l'(, de 1 !l'l(j" , 

En snb"idio, para el ('aso de (Iue llO se 
acepte la "1111111 (le cinco milloll,es de pesos, 
p]'opo]]r ('1 honorable Srllarlor la suma de 
dos millollps, 

El señoJ' Silva Cortés (Presidente), 
Ell c1i,.,C'llsi(¡n el i!]'tíenlo llUe\'o propuesto 
llOl' el ]¡()Ilo]'abl(~ sellO)' Lira Infante, 

Ofrezco la palabra, 
El seiio]' Grove (doll Hugo), -Yo ac:el)-

10 la indicaci(m del honorable señor Li;a 
] Ilfanl e 1 rlldielll e a llpstinal' la suma de cin
('o lIIillollPs dí' pesos a la Caja de Habita
ei ón 1'0]1n1al', 

El "eilo]' Lira Infante. - Yo al'eptarí,., 
snbsidim'iaHll'nte, rebajar esa snm<1 a dos 
millones de pesos, con el sólo objeto de ase· 
gUl'ar la aprobación. de la indicación, 

"\ propósito de estl1 indicación, debo agre
gar que ll<lee pocos momentos he hablarlo 
C'01l el s<'llo!' .:\finistro de Salubridad, quien 
"ino esppC'inlmentp a conversa]' con el que 
hab]¡l sob!'e rste pilrticular. El señor ::Vlini;;·· 
tro rs~ú SI\lllamellle interesado en que se so
l\lciol:e. 1'11, uwntn sea posiblt', (·1 problema 
(11' la lli1 bita~i{¡n popula!', para lo cual está 
ilc't\\allllPl\le elaborando un proyecto ele ley 
(le g'l'lIn i!ll]lm'j¡¡JlC'ia 11'1](1ie11te a dar mil
~'oJ'es fondos a la Caja üe Habitación Po
pnlar: 1)('1'0, )lreeisamente, uno de los fac
lores Ij\le contribuirían a dar paso a ese 
proyecto, que pronto será enyiado al Con
gTPSO. sería ('1 hedlO (le que se consultara 
ell e,'ii<1 ley \lila suma que n llctuara entre 
dos ~' ('inco millones ele pesos para fil1all
~iaJ' 1'1 ll]'()~'l'do a q\le he ¡¡]\l(lido, 

~(' 11'illa de ohtenr]' de las institmione3 
halll'¡ll'ia!':, la suma de 100 millones de p0-
so!': para ed i fieal' habitaciones obreras: ]le
ro. ('01110 ('st as institucioll.es ti ellen forzos<l
m('l\1r (111e obteller ]lor los préstamos que 
hilcen mI interrs superio]' al que proc1urell 
las e<lsac; p<ll'a obrel'os, el que no puede ex<?e, 
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del' de ::l o ± por ciento, y di~has institucio
nes estúll obligadas a obtener un 6 por cieu
to, se trataría de bonificar e~os pr0stalllo~. 
para lo cual se necesita clispOIH'l' de fondo" 

\ especiales'. 
Tal es el objeto que persigo con esta in

dicación. N o crean los sefíores Sl'llac1ur('~ 
que estoy tratando de aprovcchar el lllO

mento vara "pescar fondos". (,01110 s(' die" 
vulgarmE'nte. La verdad es que me lllUl'YC 
uu propósito m ncll0 mús alto .v justificado. 

Si mi indicacióu 11<0 tuviera ('xito en cnall

to a destinar para estl' fin la sUllla ele (·in
co millones de pesos, me ['('signaría si se 
concediera siquiera la de (los millones. 

El sefíor Portales. - Considero muy pLw
sibIl', señor Presidente, la indicación c1r-l 
honorable st'fíor Lira Infante ~. li' dart~ JIIi 

e 
voto. 

En diferentes ocasione" lt(, heeho preSt'il
te en el Honorable Senado la lIect'sidad i 1l1-

prescindible que hay ('n pl'eocupa1'''\' de ,;(>

lucionar este problellla cW la habitación PIl 

la provin.cia de Coquimbo ~', pspecialmentp. 
en el puerto de 00C[ nimbo. 

A propósito de la imlicaci(\ll que ha fOl'llll< 

lado el honorable señor Lira [¡lfantt', p¡n" 
proporcional' fondos a la Caja de la Ha hi
tación Popular, debo manifpstar al H011l'

rabie Spnado que estp problema pr('spnt:l 
caracteres verdaderamente nlannantes PI' 

el puerto de Coquimbo. 10, {'OlUO Senador tlt' 
esa provincia, podría pedir que de la SUIl' ¡J 

contemplada en la indicación del hono]';I
ble señor Lira Infante,. se destinara \ln.1 
cuota para satisfacer esta llecesidad e11 la 
proviJlI:;ia de Co·quimbo; pero no quiero en
torpecer la aprobacitm de dicha imlicacióll 
tratando de sacar, ColllO se dice corrient o

-

mente, una piltrafa . .:'lE eOllciencia, eonlCl 
representante de la provincia de Co:-¡nim
bo, me iml)One el c1ebp!, de manifestar al Ho
norable Sen,a<1o que en aqllplla reg-ión prp
senta caraeteres gra vísimos el probl ema d" 
la habitación para las gentes de escasos re
cursos. 
Por la razón qne he expuesto, no quiel'o Pl'Ii

poner que se modifique la indicación for
mulada por el honorable señor Lira Infnn
te; pero 110 puedo menos que pedir se deje 
especial constan,cia de que de esos 5,000,000 
de pesos, debe destinarse por lo menos 

] .000,000 di' pes(Js para la Jll'lwincia de Co
quilllbo ell t'l pro.\-t'do ql1e ,;e está elaboran
el o. 

En lJllelli!'> eU('Il(a-., el jlJ'(lpósitu del Sena
do]' tple habla es tIlle se destine la suma que 
solic'ita el hOllorable seiior Lil'Cl. Infante pa
ra la Caja rIl' la Habitación Popular y que 
('ste org·,m,isllIo. dE'lltro del plan que esF. 
t'~t\lc1ialld(j. ¡'('St'1've por lo menos 1,000,000 
t1l' pe,;os para la con,;( rncción de habita{?io
IlPS ba I'a t i1,; en pi puerto ele Coq uimbo _ 

El Sl'ÍÍOl' Grove (don IIngo). - Sería pre
fel'ible aUJIlental' a G.nGO.ooo de pesos la su
illa propuesta pOI' el hollurable señor Iára 
lllf'aute. 

El seÍÍo]' Rivera. -- n a (hez millone~. 
El SE'¡jOI' Portales. - ~o he querido pedil' 

IIlll' SE' alllllPllte esa suma para no malograr 
el jll'o[Júsito el,'l !tollo¡'¡lblp sefíol' Lira In.
fall1(' . 

El :;PI-[(lI' Lira Infante. - Yo he solicita
do l1l'l HOII\}rable ~enado que prest~ Sll 

iljll'olJ:leitÍlI ,1 mi illdiealjlÍn por una suma 
m(¡xillla ele .í.llOO,O()() de pesos o por una mí
lIima dI' :2.0üO,OOO el,' pesos. 

El seüor Portales. - Yo acepto que se 
('oll(,l'tlall los .í,ODO,OOO de l)esoS solicitados 
por ('l honol'able sellO l' Lira IllIfante; pero 
pido q He se destine por lo Illenos 1,OüO,OOO 
de pesos para solucionar el problema pavo
ro!>o de la habitación popular en la pl'oyill
('ia di: ClIquim]¡o ~- l'speciallllente en el 
puerto de esp lIumb'·p. 

El se 110 l' Urrejola. -- Señor Presidente, 
soy partidario, como el que más, de que se 
dl''itillell todos los fonuos que sea posible a 
la l·tJ!1Stl'lICeiÓll de habitm:ioncs pOTlU"a es, 
!llles es verdaderamente lamentable que ni 
siq uiera en las capitale,~ de provincias exis
tan barrio~ obreros en buenas condicione", 
Ba,;ta recorrer las ciudades de otros países 
para adve['tir que esta necesidad ha preu
cupa\lo l)referentemen.te la atención de sus 
gobernantes. 

Hace poens días !te Yisitado la 11rovincia 
<le Concepción, que tengo el honor de re
pres(,lItar en el Honorable Senado y he po
dido nr barrios obreros que se ven inun
dados easi todos los Íllvierno8 y en los cua
les el ag'Ua llega a veces a un metro de al
tnra. Sin pedir que sp destine suma algu
na para satisfacer esta necesidad en aque-
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lIa eindall. rnp~(\ al sellOr }1inistro de ~a-

111 hridad "p sin'a toma r llota (1(' la ll('(,psi
dad illl]lpriosa que pxiste de edifi<~al" po
hla(,iol1P~ para obrcro,.; el! COlltPpeióll, puP,; 
hay qllt' tP11P1' prpscnte que en la aduali
datI ha nios entcros (le cl!luella ('iudacl es-
1im al ]]in'l del río. de mallPl'a que f[¡('il
mellte SP ('('lI!prelld('1l los p('I'Jn](~]()s que 

tiene!! qlle sufrir su,; habitalltes por PSil ('il'" 
t:llllslalll'ia. 

Repito que 110 pido que se destille snnl<\ 
algulla para satisfaeel' esa llecps¡(latl. ]ln('~; 

s(ílo he qnpi"ido ha('(']' prpsente 1<1 lIl'g'ellt'in 
'!lit' hil\' ('11 f;ollll'ional' ('ste problema, E:. 
J¡ollorable "PÚOl' Portales ha manifestado 
fJ1H' \'11 ('oqnimbo tambirJl se deja sell,tir la 
i"a lt" ¡lp hillTios () breros. pero, a mi juicio, 
el problf'1I1il no )luetle teller en PSil ciu(brl 
('ilI'iletel'eS tilH apremiantes l'OlllO eH COll

('ejlci6Jl. ('uya pohlaci6n es mlll']¡o lllil~"()r ,v 

('U,nl nbi('ill'ióll PS L1esgT¡j('iaLla. sobre t()(1,) 
('11 (,l1a11t(\ ~p I'diert' a los barrios pO]l1lla1'es. 

El SPI-H,1' Rivera, - Considero muy plau
sible \' bien, im;pi!'a(l;¡ la inc1ic-a('i6n qne ha 
fornl\;lado el honorable ,.,ello!' Lira Illt'ante. 
y a1111'llle no c'r('o rtue ~n Señoría hll~'a qll('

rielo ap1'()"e('hill' la oportunidad de tliscutir
se estp Pl'oyp('10 para "pesclll' fondos". co
mo lo llil ÚHllIifestaLlo, lo que sería mn~' jns
tifielHlo si ;;e toma en con;;ideraci(lll la ne
('esi(lad (jlH' Sll Sefíol'ía qniel'e atelHler. llW 

llal'P('e que Ij() ha," eOllyelliellCia PIl ineo!'
POl'¿¡ l' <! 1111 ¡Jl'pyel't ') (111110 pi (le qlll' se trata 
1111a lll;!tcl'ia tan (li"t inta como la a qlle se 
refine la illdicación. 

En st'g'nida, i'i ('s efe('tivo que los reeu!'
/iOS ('OH qlle se C'1'\'P con1ar est¡¡l'í¡¡ll ,n1 eOll

sulta(los ('O11l0 UIlO (le los rubro;; tle entra
das panl atender los g'astos de] ])resupues
"o (lel aiio lmíxilllo. e~tiHlo que la 11l(1i('a
('i611 (le ~1I St'ñoría. alll]()lle lnlly bien illspí
l·~lda. llO ¡Jebe sel' i]('eptana po]' el Senado. 

En el ('UI'SO del debate, seílo1' Presidente. 
:nanifesir que (,1'a eOllyenie1l1r recahal' la 
lIs18tel1(,ia (le los seño]'Ps .Jfil1istl'oS q\le hall 
~llteT'YPllido 1'11 la pl'esP!lta('iúll y aproba
;,i611 dp este "I'o~'el't(). Así. ]lOI' ejemplo, Sl'
¡'ía 111\1\' fttil oír la opinión de] seño]' jli
nist1'o ;11' Haeiell(la, para saber si las 1'1'1]
ta~ qllP ('¡'e11 es1" le,\' ,\' que \'a" a qupdar (lis
~)ollihles fil!-'Ul'illl () JIO pn el (,(¡l(,u]o de' entl'1l
das para el afío Yt'nide1'o, 

Estoy seguro de que todos los señores Se
lladores querrún (pH' se invi(,l'Íll en la re
.!.!'Ion que respectiya mente representan. la 
mayor eélllíidad posible Lle las rentas que es
la ley ya a ('I'ear. 

Ya' qne se 11'"ta de illstitu('iolleS 1'elaciona
llad" (:011 1" minería, lo jóg'i(~o sería qu',' ]¡,:-; 

fondos CjUP S(' o!Jtell).ulIl lllediante ('sta ley, se 
destillen. ('''lllO se 11<1 !Je~J¡o ell casos anído
¡los. a obje1os rela('iollados con la indlls-
tria minera. 

~;i sp hahlanl dI' eonstl"lIÍr J¡ahi1aeiolles 
]1;11':1 obJ'(,!"o'-; PIl el ]mp1'to de Lebn, zona 
(·al'i)()llíff'i·<I. ¡]r px11'cJlla pobreza, eon (:ami
llOS intra !!sit a:) Ir". eOll llln." esea"as ha hita
l'innes (Ip rstil l'spcl'ie, es illduda: 'e que es
to lelldrí" ,dgll11a atillg'l'llC'ia ('Oll el llroyec-
1 (); pero ('sto de ir <1 financiar, en genl'ral, 
la Caja de la Habitacióll Popular o sea, sa
('in f011dos ele attinl,lcIes mineras para in
\,pl'1irlos en ]¡puefieio de' ot1'l\S actividades. 
llIuy "lall"ihl('.~ por ('iel'1o. llO me parece 
il('p]l1a hlp. 

p(;1' ('"la ¡-;IZÓll, lamento tener que opo
llel'JI!P a 111 indica('ifÍn (lel hOllorable señol' 
L;l"il lnfanie. La aeeptal'ía sólo en el easo 
de qlle estas 1'e111as llO fignl'anm en el cálcu
lo de Plltradas de la ~ación para el año pró
ximo .'" de qne se in\"irtie1'a1l en construÍr ha
bit a ('iolles pa1'H o brpros ell los centros mine
ros. y al rlt'eir esto !lO hablo en forma egoís
ta 1'espe(~to de la ZOlla que represento: sola
llwllte selía lo el eafio, porque lo conozco, 
_\llí 11<1.'" minas 1I1l1y rica>; que no se pueden 
t1'ahajar. tal yez ]lO]' falta de capitales, y 
11I11('ho ql1P hacer en materia de ha'bitaciones 
oh1'P1'as; los eaminos !'iOll intransitables; el 
pl1('rto a(lolece ele muchas deficiencias, to
do lo ellal (,()lltrjl)]!~'e a cncarecer la pl'odnc
('ión millcl'a. 

Yo ,j('Ppt¡ll'Í¡¡ loda ilJdicación que 1eudie
ra a destimll' fondos para est.o, y, aun así, 
neo <¡nI' sería nna idea incollexa con el pro
~'eeto; pero (;n las condiciones en qne la in
rlica('iún e~t(¡ formulada, así en general, y 
todayía ('1l<ll1do ella puede dar otra destina
ei611 ¡¡ fondos ('ollsultados en el eálculo de 
Plltr;1 das p¡¡ rll el el lío prOXll110, 
¡¡('eptar lli ('~1a indi('ación ni las 
se !tll" forl1lulado, 

no podré 
demás que 

El sefío!' Silva Cortés (Presidente),- El 
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honorilhle señor Dnrúll había peclido la pa-

labra. • 
El sPllor Durán.- He entell(lido qnC' la i1l

dieaeióll (lel IIOIIOrabl{' sellO]" Lira Il\fallte 
1 ienele. 110 a (1estinar fondos pam eonstrnÍr 
habita(·io]]es para obreros, sino a finaneial' 
un proyecto llIÚS amplio sobre la materia y 
respecto del cual está empellado el seño!" ,Mi
lIi;;tro de Sal \l [¡ridad. 

El señor Lira Infante.- Exal't:llllente; (;"e 
e" el al(,l1l1f'e de mi indieaeión. 

XI) pnet!o (1e('ir más miPII1ras {'I pro.yec-l0 
110 {'sté formulac1o; pero se partiría ele esta 

base -:' dp'''IJlll'S se l'ecOlIOf'ería ('omo finan
ciamiento de {'l la (1isposieiím que ])J'OpOllg'O. 
Esl iI inversión está en todo ('aso jnstificada, 
porql]e e11 10das las actiYiclades nÜlleras e 
inl111striales, hay {lllP preo('upal'se (lel f'api

ta 1 11 lllllano . 

El señor Guzmán.- EIICllentro lllU~' jn~
tifil,a(las las observaeiones formuladas pOI' 
el honorable señor Hin'ra; pero ante 111 mag
nitlHl {[ue l'eyiste el problema de la (,011S
tl'uC'ei()]l (le habitaeiones para obreros, ante 

la Jle(~f'si¡[acl <1e propender H Cjlle en alguna 
forma I'palice sU eomeliclo la Caja ele la Ha
hital~ióll. (~uyas labol'f's estall paralizadas 
por falta de fondos. estimo qne debemos ha
l~el' ('ualqnier saerificio a fin de obtener el 
(linel'o que se lleeE'sitapara f'"te fin. Este 
pr(l~'('ct() satisfae(' una llec-esillu(l unállillle

llH'lIte sf'lltida, ~' me parece que todos los 
llll'Llios 1]11(' se e"l'ogiten para la eonseelH·jón 
Lif' f'ste objetivo estarán justifiea(los. 

Estimo qne la O'bser"ac'iún forlllulada por 
los honora bIes Senadores señores Hodl'ígnez 
de la Sott,l y Rivera respedo ele qlW los fOll
dos rtue ya a })1'o(l11('ir esta ley estarían .\'a 
toma(los ('11 ('lienta para el finaneiamif'ut o 
elel pl'Psnpm's10 para el próximo añu, ('al'l'
ee de fllllclalllento. l'S equinlCada, ¡llleS ]10 
ereo <¡lIf' puedan figuml' en el eálC'ulo de e1l
trallas para el año venidero las r('utas que 
ya a proclueir esta ler, que todayía l]O es tal. 
1'\0 cr('o que el Ejecutivo pue(la haber COll

sultado en ('] (,[¡lenlo de entraclas para HU::; 
Jos fuudos C¡l1e ya a pl'Odl1eil' I1n<1 ll'y que 
10claYÍa está en diseusiún en el Senado. De 

manera qne me parece <jl1e e"te al'g'lllllellto 
~arece llf' fnerza. 

El SellOl' Michels.- ~e hel ea leulado qUé' 

este proyecto producirú uua n1<l~'Or entrada 

cle 1 :.!.OOO.O()O ele J1PSOS, y sj vamos <1 elest i
llar ;í.()OO.()OO cle pesos a la l'onstru('eión de 
hahilal'ione,., para obreros ~' otras partidas 
{le llillPl'o él otros fines, quie'l'e cleeir que ab
~orbel'elllo" la renta total. 

El seuor Guzmán.- Por otra partr, adhie

ro a las pala'lJr<!s pronun('iaclas por "ario,; 
honora])l",., C'olegas que han hHho ver la ne
l'psidad que existe en (listintas pollla('iones 
llel paÍ,; (le eOllslrnÍl' ltahitueiolle''; para obre
ros. 

Entielldo ljue ltlis lIollol'ables colegas ('0-

11()l:Pll ];iS Ilabit,wiolles que' existen en lo,; ('('
l'!'O,s c1r \'1I1panIÍ"o. mUl'has de la,,, l'lwle,'i son 
\'('l'tlaclel';I" tolc!erÍas. COlJst l'uírlas (,Ol! 1111<1S 

('l';llltas hojas de l'alamilla colo('adas sobre 
alg'1l1l0S pi!'s cll'l'!'l·IIOS. que están agujPl'PH
rla~ por !Ol[;¡S parl('s ]lPIll'trallclo al interior 
tallto pI agua ('OlllO el sol, lo qlle t rae ('OTilO 

('OIlSf'C'l1fllCi;¡ el deSillTollo (le l'pidplllias. 
~i se ¡)!l'l'eg'a a eso l'l heebo ele ([1I{, las pro

pias quebl'iulas de V¡¡]paraíso son ele por si 
insalubl'es. l(llpda ell c"idclll·ia la llpeesidad 
ele C'ono'itrllír lta'bital·iolles en los (:el'ros del 

puedo, en don(le ha,\' I1na densa ]loblarión 

qne ]lO tiene Itabitaeioiles ell las ('uales ('0-

bijarsp. 

Por eso adh ¡PI'O eHt usiashllllC'ntp a la i11-

tli('aeión que ha fOl'lllula(lo el 11OIlOl'ahle Sf

Ilor Lira Infallte -:, pediría igualmente (Ille 

se estUtlial'<l ]lor la repHl'tiei()]l rr"peeti\'a 1/\ 
llosihilidall ele dl'stimll' la "UllI;1 que sea lle
r(''iaria ¡I fin ele soluc:ioHi11' este problema fn 
Jo,s ter]'()s deYalparaíso. 

El señor Silva Cortés (1'rC'sidl'IJt (,'1.--: For
llllda illllic:¡¡eióll. ~u Seuol'Ía '1 

El "ellor Guzmán.- Sí. Sf'UOl' Presidell! (' 
1~1 SCllor Silva Cortés (l'rl'sicll'll t l' '.- ¡¡ l!1_'

~'o ;1 Su ~ellor'ía Sé' "in'a PII\'iarla jlor eSl'ri
lo ;¡ la :\1('811. 

El seüol' Portales.-- El1lil'llclo 1[1[(' la l1111i
c'aeiúll Ciue ha formlllado ('1 ]¡UllO\'¡lbll' ;,,(,DO!' 

Lira Illfallt:; l~,'; para illC'l'elllelltar. l'll ~'~'l1t'

,"11. los tonel i'i c1e 1<1 Caja el(' la 1 hhii¡u·i()]l 
Popular, E'I ('(lllluio. mi ill(lieHei61l 1 i('1ll1~ a 
de~t illill' i:t ~1,nl,1 (le' llIl millólI de ¡W'i(h ;1 fiJi 
de l'clifil'al' desde lueg'O lt¡~bjtaeiOlI(,s para 

obreros e4 el puerto dC' Coqllimbo. 
Hal'e poC'o el señor Director ele la (laja ele 

.Seguro Obrero Obligatol'i() hizo nll "jajé' al 
Ilorte, para e~t Ilcliar 1<1 Ilel,esilla(l de edific,ar 
habila(·iulles pal'a obrero,;, "'l'a ]lOI' me(lio de 
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€sa institl1tión o de la Ca.ia de la Habita
;i:ión POJlular en las proyitleias Tarapaeá, 
Antofag-¡¡i-ita y Atacama y en su viaje de i11s
pe('eión prescindió (le la provincia de Co
(J llinóo. que tiene a este l'especto mue ha ~ 
llel'esi(lades porq llenlllchos de sus ha bi t an-
1 es no es1ail viviendo ('OUlO seres humallos. 

El seüor Lira Infante.- Permítame, señor 
~Pllildol', elal'lp Ulla explicaeión aeel'l'a de lo 
qlle ('"tú manifestando. El señor IJira Ul'-
11\lieta hubo de regresar urgentemente a San .. 
I í'l~to para somf'tf't·sf' a una opf'rilcióll, ha
('l' tlf' esto una semana; y segliramente \'01-

\'erú ('un mús trallquilidad a la provincia de 
( '()<[uimbo. 

El "fuor Portales,- }1is observaciones no 
('llynelyen nillg-ún cargo, seüor Senador. 
Por lo dem:~s, iguoraba es(' he(·l1o. 

El seí!ol' Ossa.- Deseo agregar a lo dicho 
pOi' mi hOl!orable colega seño!' Lira Infante 
que el seoOl' Director de la Caja de Seguro 
O]¡rpro lllf' 1111 dicho que tiene el propó:,;ito 
ilp rliri!.ril'se muy luego, lal yez en noviem
lJt'(, () (1 icieml)]·e. a Coqnilllbo y otras zonas 
!jUf' 110 hil yisitado, con el objeto de hacl'1'
se ('argo de sus necesidades. 

El ;;eí!ol' Portales.- Celebro las informa
('i(I!!t'S '<¡ue me hall proporcionado los SCÜ(I

ri'~ Selladorf':;; ]lero quiero dejar co]]stal1-
(.j,] de (iue no hay en lo que he dicho ningún 
C<lI'g'O ('onlra el SellO!' Lira Frquieta, y mu
('110 lJIenos podría hal'érselo dESpll{'S (le la 
expliención que 1!<I1l dado los seüores Sena
dOI'ps. Pero así ('omo pI honorable seuor 
1 Tnejola nos de('ía que la situacióll de COll

(·e)l(·ióll ell esta materia no puede cOl11parar
Si' a. la de C'o!Juimbo, yo a mi vez podría 
repllearle ({lIt' la situación de Coquimbo 
I~O Pl:t:de (~ompal'a1'se a la (le ('ol1cepción, 
"l.tmH·JOll psl;l última que 110 e0l10ZCO y 1101' 

1'le1'10 «¡¡(' solo puedo hablar de los problr
llla,~ que (·OllOZI'O. 

El hOl!orablp señor HiYf'ra se refirió a ];1 

llel'esi(!<It! de construir habita('iones para 
obrel'os ('11 Lebu. Entiendo qne en Lf'bu y 
SlIs a lrede(lores 110 l'xisten otras minas ljn'e 
las <1(' (·arbón. Este proyecto tiende 11 ab
sorher la Caja de Fomento Carbonero llO1' 
lit ti" ('I'Í'dito Minero, y a este respecto pne
,lo (lec:ir que si ha~~ provincias CJllP hayan 
dado riqueza minera al país. Í'stas SOl! 'las 
.. l., COf/llimbo y .Atatama. y ereo (11W llllf'S-

t1'OS connilciollales que gastal! sUs energías 
en el trabajo penoso de las minas, deben 
spr socorrido" de preferenl'ia, llúndoseles 
ha bitaeioI1es ]¡ i¡.!'Írnieas. COlllO ya he dicho, 
110 es por ('oseehar gloria barata que hago 
resalta¡' la ul'g'ente necesidad l1e dar solu
eión a psil' problema el! Coqnilllbo, sino 
porque la sitllaeión a que me refiero se ha
ee ya il1~;(Iportable en esa proyincia. 

Es p!'c(~is() darse cuenta ele la situación 
(1e desaliento de esa gente, que no yi"e {'()-
1110 snes humanos. La situación, ele Yalpa
raíso, q Ile nos hacía resaltar el h01lorable 
sei"íor Guzmán, que(la pálida si se la com
para ('OH la elel puerto ele CoquimLo, .r si 
110 la expongo en toda su cruda realidad 
('s porque me parece qne. no debe ll'lpl!ar 

('onstaueia de ella ('11 el Boletín 11f' Sesio
nes. 

El sei"íor Concha (don ACiuiles). - For
lIlulo i llclicaciúlI, pa ra que se prorrogue la 
sesi('ll ]lO!' un ('nm'ü1 ele hOr<!. s"i"íor Presi
dellte. 

El señor Lira Infante. - .\eeptaría la 
pl'órroga hasta que termine la discusión del 
proyecto, jlo]'cl11e puede ser q He termine an
tes. 

El seüOl' Silva Cortés (Presidente). - Si 
no hay oposición, se acordarú prorrogar la 
sesión hasta qne termine la discusiólll det 
I1!'oyee1o, no excediendo la prórroga de un 
cuarto ele hora. 

A('()]'(la(lo. 

El seí!lll' Concha (Ion Aqniles). - Por mi 
]Jart e adhiero a la indieación del h0110J'ab!t~ 
SPOOl' Lira Inrallt(, ~. ,1 1" l1lodificacióll pro· 
1ll1l''iLt por el honorable sellor Portales. 

La construccióJl¡ de habitaciones barata,; 
l'oll'itituye 1111 problema que afecta a todas 
las eillelac1es de Chile, y no es este recinto 
f'l indicado para discutir qué ciuda<les de
bf'íl tener prefe]'encia en esta materia. 

('01110 elecía el honorable sellor Portales, 
la illdns1Tia minera ha lle\'ado decenas de 
miles (l¡, libreros a las provincias de Coquim· 
bo y .\taealll<l. {. 1)6n,de pup¡len alojar esa" 
clecellas de mili's de trabajadores. si no hay 
casas? ; Cómo podrían los minerales ele Po· 
trerillos .\' (le Chuquicamata tomar 10 mil 
obreros lllÍls. ;;,i no tienen casas donde al-, 
bergal'los? Este es el problema mús gran': 
llO es l'1l('stiiÍn ele que las ('asas sean mala<:, 
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sino ctt' que, ,;encillamel1te allá no hay dOI! 
de alojar. De modo que el problema en la 
provincia de Coquimbo es gravísimo y por 
tal razón votaré con gusto la indicación c1r) 
honorable señor Portales. ' 

El señol' Bórquez. - La Ley de Auxilio~ 
para la ciudad de Castro destinó la sum[1 
de un millón dt' pt'sos }}ara construir ha bi· 
tacion.es obreras t'n esa ciudad; sin embar
go, hasta la fecha no se han iniciado los 
trabajos y la gt'l1tt' 110 tiene allÍ! rll qn{' "i
"ir. 

('1'po qne sería ohl'<l de justicia ('ollsnltaJ" 

t'1I t'sta ley rsa suma (le dinero llara finall
ciar la ley a que lllP ]¡p referido. 

El spuor Estay. - Parecerá absul'(lo filie' 

UIl rpPl'esentantt' popular sea cOll,trario ;1 
la i!l(lieaciím qne lla formulado el honora
hle spñor Lira lnfantt'; ])pro t'S así ~. yo~' a 
dar las raZ(llleS que mp ilHlncf'll <l adoplm' 
t'sta actitud. 

En primer lugar -- y no f'S pste el argn· 
melito qne mHs fuerza Ille hace - entiello(lD 
qne pstos fontlos figurall ~'a eH pI cálcnl,) 
de entl'adas l)¡il'a f'j auo próxilllo; pn :'ie¡wi
(la la ill'l'ollyelliellcia de rsta fOl'lna (le leg'i~ 
lar acaball df' pOllerla de mallifi{>sto (1iYe~'·· 
sos señorps Spn <l (1 ()l'('S. 

El hO]1.oJ'ahlp sPÍlOl' Lira lnfllnte, al fOl'
mular Su lllflic¡ll'ié-n. ha- ])T'o('('(li(lo COIl la 
magnífica intenC'ilÍn ('on que ll\'MPOP siPHI
pre; ha ])edido' que sp destinp la suma (1(, 

I'iaro millones (le l)PROS al fin iIHlicado PO!' 

Sn SeñOl'ía a fin (1(' rlar basp al proypch 
80b1't' habitaciones para obreros r¡up presen.
tará lnego a la ronsic1el'llC'ión oel CongTPS(, 
~l spÍlor }Iinistro (le Salnbridad. ~' ya se ha 
formnlado una indicaeión por el honorabh 
~t'iíor Portales, otra por el honorable señM 
Guzmán ." ntnl nOT' ('1 honorable seuor Reír
'Juez, y yo, con ('1 mismo derecho, podría 
decir que la eindlld de San Fernan.do, qnp 
ya se estií ~on"irtlelldo en un eentro indus
trial. 110 tielll' tlllllpoeo hllhitllciones obrerlls, 
(Jue allí los obreros "iwll ~0ll10 ratones. 
'Salvo la pxcepción rlP algllllos dueños d" 
fulJo(]os qul' ñltilllamente han construído en 
sus propiedades, casas más o menos cómo
das para sus inquilinos, en la mayoría de 
los campos dl' lel zona las habitaci~lles son 
).1psimas y en la (,imIad dp San Fel'llando no 
hay habitacionps para obreros, lisa \' llana
mente. Igual cosa o mucho más s; puede 

rlecir de Rall.cagua, ciudad en (jnp el núme
l'O de obreros es enorme. 

Con el mismo derecho que los señores Se
nadores a que he alndido, yo }}odría pedi)' 
q n(' de estos fondos se destinara una cant ¡
(larl apreciable para dotar de poblacione;,; 
obreras a Rancagua y San Fernando. 

Estimo que en esto radica uno de los gra
"es defectos de llueslra legislación. Un pro
hlema ~Olno el de la habitación debe se\' 
afrontado desde su base por el GobierJl(,. 
~. en f'sas condieiones, por fabulosas (¡up sea 
la eaJltirlal (111e piela el Ejecutiyo para ]'('
solver est(' problema, 110 sería posible ne
gársela. Cuando llegue al Congreso el pro
yecto sobre esta materia (]lH' ya se a11ml
~ia será prrciso conceder todos los fondo..; 
que sean neeesario:'i y crear llUeyaS entn:· 
(la;.;. si es pl'eeiso, pero lodo esto denl re> 

de Ull plan efectivo, y bien estlldiado. 
~\.ctualmel1te se cOllstruyen poblaciones 

() breras pOI' (li ferelltes Ol'gall.i;;mos. Todo;:; 
sabemos quc la Caja de Seguro Obrero, con 
lllUy buella intelll'ión, ha querido eon,;-
11'1Ii!' noblal'iolle-; ell muchas ('iuclades y ,;p 

1111 enl'ontral1o ('011 que el interps a que PUf'
de prestar sns ('apit.ales para estas "difi('H
('iOlle'S es tall alto. fjl1f' los l'állone:'i de ¡t['j'l'lI
¡]mllipll10 110 estún al al~all~e de los 1lI0-

df'stos salarios de los trabajador&;; ;" es a;;;í 
('()]IlO, e1l la mayoría de los casos, estas po
blal'iolles han aproypchado ¡¡ gentes de la 
('Iase media, que, si es eierto (lile talllbi~n 
las 11('('esitall, no 10 es lIlPIIOS que respe(,jo 
(le ellas ('sa IlEcesÍLlad PS menor. Los niuos 
ele nnestros obreros e;;tílll llIurieIH10 pOI' 

c1esllutri('ión, y tambi~1l por vivir eJl habi
taciolles insa11lbres ~' en algllllos casos, po)' 
falta absolllta rle habitacion('s para rl IHH'

blo. 
10 n.o puedo ,;er euemigo ¡le indicaciones 

l'omo la que ha presentado el hOllora ble se
uor Lira Infante; pero me parece que de
bemos legislar eJl fOl'ma más efectiva. so-
1m' todo tratándos(> de esta matl'l'ia. EntrE' 
los numerosos defedos de que adolece nues
tTa legislación, podríamos tomar, ('omo 
rjemplo, el de las ('ooperativas: ha,' una 
Dirección de Cooperativas en el }Iinislrrio 
de }1'olllento, otra en el }Iinisterio del Tn¡
bajo ~- tenemos así 1111 desorden eom plet,) 
I'PS llt>('lo (le nll problema vital. Igual COS:1 
r,,1ú pasal!(lo en cuanto al problema de las, 
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habitaC'iOlH'R: las eOllstruye la Caja de Sc

gnl'o Obrel'<J Oblig-atol'io. la ('aja d(' Carahi

nerm; y todas las iw;titu('iolles de pre"isiú:l 

,-;o(·ial. ~' mielltrl1:'; tanto 1<1 í1llÍl~a 1'epartí

CiÚll 1[11(' drhiel'a telle1' en sus mallOS el ('1111-

tl'ol absoluto ele la" edifi('aeioll(>"¡ p<11'a nh\'r

]'OS ~' empleados. qnr ¡lpbíera ser la Caj,1 de 

Habital·ióll P0]1111<1I', \'('('ihe scílo peqllPüas 

!'illlticladps l1e dillf'l'o eple 110 le 1)('l'mi1f~11 (lar 

soll1l·ión al problema, E111 retanlo. el (Jobiel'

no, asil[mrlose e11 qne el Congreso está con

('pc1iendl1 peqnPiías sumas J1i1l'a este objel,). 

110 afronta el pl'oblema P11 la [oema que d('· 

hiera 11:1('er10, 

Soy Pllemigo (le lpg'islar ('11 esta formn 

,;obr(' jlroblemas "itales ;" ]lor eso. aunql1i' 

]1arPZ('a ab;,;u1'(1(>. yntar" e11 (~()]1tra, 1l1U~- a 

mi pesar, de la indiC'¡ll'ión (lel honorahle sp

i]01' Li \'a In f¡míe, 

El ,;euol' Ossa, - 11p había propuesto ha

cel' preselll (' las lll'('esidé)(les (lp Hanca~ll'l 

~' (1(, ~an Fern;¡llClo ('11 t'sta llIaterill; pel'O ¡" 

llil llpcllo ('Oll mú,; PloC'1H'lI('ill pI hllJlo]'ablt: 

seílo]' E¡;;1ay, 

Drbo agl'f'gar ql1e He11go, e illll;¡ (1 in(ll1:"

trial e11 f/W' ha,\' 1[11,[1 fábrica (lp !'(),;fo]'o,; C' 

Yill'j¡¡S 01 ras. eart'('e de habita('iones ohrr. 

ras ~. es1á, a e,;lp resprC'to, en {'on(Ü n iOllé;; 

ignale,'i () peores qne Halleélglla y San Fel" 

Ilando, Xo obsta11te, "olal'Í' ('11 rOlllra de 

la iJ](li('arión (lpl honorable spuor IJira T11-

fante, por las mismas ('ollsidel'aeiones qnf' ha 

eX]Jllesto el hOllorablp sello]' Es1a,\', Creo 

que psle es uno de los problemas (le' JllJ' 

vital illl]lor1an('ia para nuestro pueblo y no 

debt' extrallHT' que niegue mi "oto a (iicha 

in.¡licél"iím. si bien a ])oyar(' gustoso cua 1-

qnit'ra ilJ(li{'ación () proyecto que lienda a 

upar los reClll'SOs llpcesarios para solueio

nar ell la fOl'lna miis amplia ,\. l'ompleta, ,\' 

11 Ja mayol' hl'eyetlnrl. el lll'ohlema de la ha

hita('icín ]lopulm', 

}<JI señor Michels, - E¡;t e problema (le la 

ha hitacicíll popnlm' f.ie pl'esPllta a cad<i pa

so qlle damos \' hasta el1 pI mHs insiO'llifi

('<I11te villorJ'io' dl' la Hcpública, Sin ~llld;¡ 
algmw, la ¡;itul1t'i(ín que 110S hall pintall'l 

Ins hOIlOI'ablE's S<:'nadol'ef.i que se han l'pfó'

l'i(10 a eRte asunto ll<:'\'a al ánimo una im

]ll'psión ele pavor. pero que no ]l11erlc ('xl r(]

iíar a los Senadores que conti1111;11nen1e via

jamos de un ]Junto a otro (1('1 territorio, 

Esta política de pedir llF,O u (los milloneS 

<1P pe~os para U11,1 locali(lad o prOVll1CIa. y 

:? Ú :~ millolles para otra, no soluciona en 

ninguna forma e~te problema, que es pre· 

('¡so a bordar en conjunto y en forma seria 

,'- \,ientíf¡('<!, de mal1tel'<l qnE' su solución sea 

fi1l hecho y no üanelo prqueuas ayudas COH 

f('lldos saeados (1e una 11 otra parte y qU0. 

('11 ml!l'lws ('aso,~ 11ll a1<:anzan ni Riquiera 

para 1l,1g';ll' la gTall bll1'OCracia rledicada a 

{'"tas «eti\'iclades, 

COlI p1 mayor agrado acolllpañar{) al ho· 

11¡()}'able señor Lira Jnfante. al Gobierno () 

n quiell 111'e::'(,llte 11n l)]'o~'e~t() lle ley con el 

nhjeto dl' abol'(lar la solueióll de estc pro· 

hlema ," e01l todo ,1i!Taclo le daré mi voto 

porqllt' eOllsidl'l'o que esta ¡os una de las 

llel'"sill<l(les mús 1!l')l'Plltes en la actualidad. 

El S('!lOl' Martínez Montt. - ;, Podría 1.'1 

"rliol' Secl'l'1al'io tener la bondad de leer la 

ill,li('ill'i(íll jl¡,opuesta por el honorable se

¡lOI' Lira l11l'<1llte ~ 

El ,;PIlO l' Secretario, - La in(li (:a eión del 

,;el"lll]' ~(,wldfll' e~ para ('ol1snlta1' pI siguien

re' <I]'tÍC'nlo: 

"De laf; lIla,\'Ol'(''; Plltl'nda" quP St' ohtpng'an 

p01' la ilplic'¡l('ió11 del al'tículo -l,o de esta 

l('y, se llpstillaní ,¡,(){)O,ono ele ]ll'SOS a aumen .. 

tal' pI (',I]lital de la Cilja de la Habitación 

Populal', ('reaLla por la ley número 4.95(\ 

de 10 d(' o('Ínbl'(' <le l~):3()", 

En f.:ubsidío, para t'1 easo dp que no se 

a('ept" la Sl1ma c1p 5,000,00.0 de ]1eSOS, propo

lit' el spi'íor Senador qlle se conceda la su

lila c!l' 2.000J){}O de pesos, 

El seuor Martínez Mo.ntt, - Estimo que 

la illdi(;lIeión elel honorable sellor Lira In

'fani e es COl1Yelliente, En (~uanto a lo que 

ha 11 lIl cllli fpsbj do al gU110S hOlliOrables cole

gas . .'';Obl'P la necesidad de construir habitR

ciolles para Ohl'Pl'OS en dt'terminados puntof.i 

eleJ país. {,I'ro qnr 110 <1ebemos hacer rlJes

tilÍlI n ]lI'OP"lSito lll' esta indicación. Me pa

],('(.(> qne lo que pl'Oceür PS Yotal' la indica

(·itÍ)!, tal ('Ol1l0 ha sido lll'esentada a fin de 

allegar ['o11(los a la Caja de la Habitación 

PO]l1l11lI'lJllt' tiplH> un ya.';t o '1]<1n eme rlesa-

11'nJ1<I], P11 esia lllatpria. . " e 

H t' lPll ido OllOl'll1nidad dE' ('OH versar con 

~l a('íual Prpsideuet del COllSE'jO de la Caja 

¡Jp la J-Tahita(:icín Barata, spñor Labarca, 

l'l111ciollill'io que ha estudiado a fondo el pro

blema. ~. he podido llarme euenta (~on ver

daclero 11 gT¿H!O ele la distribución que está 
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haciendo en materia (le cOllsll'llCcióll tle ha
bitaciones y de que trata rll' solu(·iollar el 
problema en las tiuc1aL1es dOllde se jlre,;pu
ta ('on earactt'l'es más gra,-t's. 

Cr-eo qlle la il\(litar:ión forllllllada por 2l 
h('lIorablt' señor Lira Infante está amplia
mellte justificada y qne el fin que ha incln
ciclo a Su St'ñorÍa podría malograrse si se 
le hacen agregaeiolles a fin de atender de 
prt'ferencia a c1etermina(lus ciudades. ]llHH; 

tales agregaciones PO(lrí11ll ser estimatlns 
como (llle se quiere influt'nciar a los or¡!'a-
1l1SlllOS téeni(·os respeetiyos. 

El señor Portales.-Xo 11l1ecle ('rt'erse que 
una indieacióll obedez«a al deseo de influell
tiar a nadie. 

El señor Martínez Montt. - Si se estable
ce en la le~- <¡\le. de preferencia, deben con:,
truirs(' harrios obrero,; el! determinarlas ej:,
,lades, ('s iD(ludable qne se presiona a 10-'; 

organismo,; tt"eni('os (le la Caja de la Habi
taeióll. 

El señor Portales.-Xo es presión, sino la 
ma II ifesi a eión de (j ne se (lese,1 se satisfaga 
ulla necesidad. 

El señol' Martínez Montt, - Xecesillacl 
q11r puede no eslar en relación con los ('s
tndios t~(;lli('os }¡e(']los por la Caja. 

CO!110 ya lo lllallifest~, he tenido oportuni
dad (Ir illlJlollerll1e de la forma como esi;t 
ntell(liendo a la solneión de este problema 
el seilor Labarca, ~" j¡e podiao ill1ponerme, 
con satisfae('iúll, de (lne el 1>lan esU! perfee
tamPllte estndiado y orclellado. 

El señor Guzmán. - Posil¡]emente se ha
hrá ])referillo ¡¡ la,.; ]ll'oyincias que Sil Seño
ría represelltu. 

El señor Martínez Montt. - Absoluta
lllente, porque ya se hicieroll poblaeiones 
obreras ('11 esas ])]·oyincias. 

El seilor Grove (doll Hug'ol. - Ypo con 
yerda.dera sa t i"facciólJ, señor 1'1'es id ente, 
d reec)l]ocimielll0 qu~ hacen Senadores ele 
todos los 1larticlos de que el prohlema que 
trala ele soln('ion<ll', aunque sea en parte, la 
indicaciólI (lel honorable señor Lira. tielle 
earaderes naeiollales y ('s de la mayor ur
genCIa. 

Desde lllego. qllÍl'l'O llamar la atención a 
que se hall dic,tado le~"t's qne eOllceden fOll
dos para ese mismo objeto a las Cajas de la 

Habita('iún Popular ~- rle Sf'guro Obrel'o, 
lnstituelones que no han po(lido cumplir con 
Sll l'ometic1o por sitnaeioue;; actuariales_ 

Cr('o que todos los tondos que podamos 
(lestinHI' 11 dar solución a este problema na
('iollal sl'rán pocos, pues hay ya informes 
,;e~úll los cuales en Chile se nect'sitan tre!l 
III il 111 ilJ ones de peso,> pa ra realizar un pro
grama total ele hahitaciones para obreros; 
si las finanzas (lpl Esta(lo no permiten ha

eel' nn gasto tan ('uantioso, creo (111t' no de
belllo,; tratar de n'alizal' n11 plan tau gene
ral. ~il1O Hll plan mínimo, que es el que co
rresJlolllle a la i(lea de elltregar a la Caja 
de la Habita('ióll Popular los fondos que se 
dpstillell a este objebl, 

COlllO deeía, lIlt' siellto complacido de yer, 
CjllP de esta llecesi(lal1 na('iollal estpll COlIl

pClle1Tarlos ~pnadol'(,s (le todos los partirlos 
Jlolítir'()S, y 1 pl'luino l1celaraJl(lo ljlll' Yotill'P 
~'nsto,,() la ill(li('aeióll del seilor Lira lufan
lr'. y si hubil'r(l posibilidad de aumentar la 
';llllla qHe ella ('onsulta. mi ,'oto también 
s('ría fa \"ora bl('. 

El SellOl' Silva Cortés (Presidente), -Tie-
11(' la palabra el hOl!orahle se110r Lira 1n
Jallte. 

El seil()]' Lira Infante. - Yo deseo sol1\
lHellte 11 grpgal' clos palahras. para referir
lllP a la observaeiún del honorable señor M:i
('lIpIs relaliva a qlle' no puede resolverse un 
pl'ol¡jema tau grave como este, eon indica
('iOll('S heehas incidentalmente, ('n un pro
~'ed() ('01ll0 el que ~e discute. 

EIl realidad, el problema de la habitaeióu 
estú legalmente resuelto mediante la ert'a
(·iÓl1 de la ('aja. I<'n(' ampliamente aborda
t!o en esta Cámara ~- en la otra, ~' con la 
('ooperacióu <]ne le prestó el Ministro señor 
Sera ni, eOl'religionario dt'l honorable señor 
Esta.'", que t's uno de los ]lOtOS Senadores 
qlll' ha I'ombatido mi indicación. Pero para 
qne la Caja de la Habitación dé resnltado, 
(',> lleeesario }Jl'o]10reiOllarle los fondos nece
sarios. E"o e" lo único que falta. 

Segúll la ley l'espediva, la Caja tiene 6;) 

millolll's (le pesos, ~' l().~ ya a pereibir. El Es
bulo cOlltl'ihu~'(' ('O]] 2;) millones, que fué la 
SUlll¡l múxima quP se piulo obten('l'. El ::\li
]li"tl'o dl' Hacienda ele aquella ppoea había 
d('~til!ac1o para l'ste ef('cto la suma de 20 
millones ch, pesos; el COllg'I'PSO allmentó es-
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ta l'UC¡\a i1 :2.3 millones, por indicación que 

fonnu 1,) el hOllorable señor Guzmán, siendo 

miplU]¡ro de la Honorable Cámara (le Dipu

tacll\~. em1n(lo a]Ji! s{~ ¡Jiseutió la ley. 

('1"<'1) (lUí' se h,1('(' huena obra aprovechan

do t OcI,l OpOJ"tUll i(la(1 j)]"o)litia que se presen

te par¡l aumelltar los ("illaJales de la Caja. 

El problema. ('omo (ligo, está virtual 

JlWllle resurlto en la ley: falta aumentar los 

I'O!l<l()~ pa l"iI a tender estas necesidades, que 

SO!! igualnH'1l1e urg'ellles Pll todas las eiuda

dl's ,lel ]laís. 

Las indi,:aeiolles q1JP algunos señores Se

lladores (1"ltlllestrHn ([1le la suma que real-

11lt'llte Ilt' pedido es lllW migaja, y que de

hí pediJ' ll11a muy sup(·rior. 

El ,;clío]" Silva Cortés (Presidente).

Ofeez,·() la palab:'a "obre el artículo agre

gallo ;! petición del ,.;eñor Lira Infante. 

"JI" p(,l'mito preguntar a los señores SPtW

c1ol'P,~ "i ltl¡tn t irTl Pll las in el ieaciones q 11e ha 11 

het]¡" para deh'l'Jninadas localidades, que 

se \~()t¡ll'ún a LIS cinco ¡lp la tarde. 

El "('llO" Michels. - Yo acompañaría al 

l!ollCi!,;tlile señor Porlales eu la que se re.· 

ripl'" <1 ('oq¡¡i11lIJo. 

El ~PU()l' Estay. - Yo mollificaría la lll

el j(·;¡(·i()ll dp] sefíor Lira en esta forma: 

,. I )ehieJl(lo destinarse estos fondos a la 

'·())htl'l1(·(·jc'1J1 de ltabi1aeiones para obreros 

1'11 '((j\1ella,.; ('inelad!'s ('11 que la Caja 110 ha

ya ('()1l~tl'11:do en los últimos einco años, y 

'!] l11·O POl'l·júlI al número de S\lS hahitclll
i C":; •• , 

La I'l'eladar(' el! llll momC'1Ito más. 

El "plío" Durán. - La in(lie'aeión del 110-

llorahl(· sei!or (jira Infante 110 tienrle a 

('Ulhí !,¡¡ir ,'asas pH¡'a c,ltreroN, sillo a a1lJnen

¡al' el (,¡lpital (11' In ('tija. 

El seilol' Guzmán. - Con pI eal'áde[' de 

snb,sidiilrias, para el easo (ll' <¡ue fueran re

chazada,; todas las indieaeiolles sobre lnve1'

"iolJes partie1l1al'''s ele la ('aja ele la Hahita

eió". yo fOl'lllulo indi"a(:ifli¡ para <[ue la del 

hO!lo]'able seño!' Lira Tnfallte sea aumenta. 

ela a 10.000.000 elr pesos, elejawlo a la Ca

.~iil 1'1 rlere~lto (le disponel' librernl'!lte la in

\'ersiIÍJI cll' lo" fondos, 

El seño)' lVIartínez JYtontt. -i :\1(, permitc'. 

~elí()l' Pl'e,siclente? 

El señor Silva Cortés (Presidente). 

'l'ielle la pala hl'H, Su Señoría. 

Hago presente a los honorables Senado

res que faltan todavía ocho artículos. 

El señol' Martínez Montt. - Como estuve 

aUSEnte elc' la Sala. señor Presi<lcllte, llO me 

(1i cuenta (le que se habían formulado indi

('¿¡ciones (le pr!'ferelleia para ciertas con,;, 

tl'llCCiolles . .:\Ie pCl'lnitirp pasar también Ulla 

indicaeit\ll a In ~Iesa, pidieudo preferencia 

para un a e ol1struccióu. 

El s"ñor Silva Cortés (Presideute). 

Ofrezi'o la palahm "obre el artículo que se 

propone agregar. 

Ofl'eze{) la ]la la bra. 

('¡'nado el dehate. 

Eu c1iscl1siún el al'tíeulo 8.0 

El seilor Secretario. - El hflllorable se

ñol' Lira Infante ha formulado indicación 

para agregal', antes (le la palahra "cloble" 

la palabra "l)!'ecio". 

E I seu o)' Silva Cortés (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pala hra. 

('PlT<l(lo 1'[ dehate. 

};l selio!' Secretario. - "Artículo 9.0.

"La ])1'(,';('111" le~' ]'('gil'Ú c1es(lr la fe(,ha de 

su pnbli('¡l('ióll en PI "Diario Oficial". 

El selíor Silva Cortés (Presidente). 

Ofrez(:o la palabra. 

Ofrez('o la palaltl'a. 

CelTll(lo el elc·bate. 

1':11 <1is('usióll los artículos transitorios. 

El s6íol' Secretario. - "Artículo 1.0 El 

IW 1',,0 11 11 1 <1e plil n1 11 .,. a ('o1I1¡'ata ,le la Caja 

l1(' VOlllellto (:¡[rbollero ('olltinnarÍl prestan· 

(lo sns seryi('im; lIlientrm; el Consejo ele la 

Cnjil (1(' ('¡'('c1itn ::\TillPl'O, ('ollstitul(lo en 

('olIfol'ltlielacl a las clislH\si(·iolles (le los al'-

1íl'lllos :2. () ~. :l. (J de la presente l('~~, no ele

tel'mÍl1e la orgilllizileiún flltura <le los ser

YleJOS. 
:\0 ohsLllItp, este personal tendrá clel'e

(~110 pl'efel'('IIÍl' en la !lroyisiólI (le los ear

gos que s(' ('stablez(,iln (le a(,\1enl0 ('011 la 

11 \le\~a orgllll iZH"ilÍn . 

Artículo 2. o Los elll])] eac10s ele la Caja 

(le FOIlH'1I1o ('al'1)Ol1"l'O qll(, qnpden C(,>;I:111-

jps k11 yirtud (le la lllU'Y([ organüaeión de 

lo." sel'Yi(·ios. tellllrún c1f'l'edlO a la lndem

llizC)(·iúl\ por 11Il0S rlp se1'\. íos de ul:\H'rdo 
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('011 las l't'glas establecidas para el pel'so
Jl,ll ele la .\dministnl(·ión Pública. 

El Consejo ele la Caja de Crl~dito ~Iine

ro pagará pst a indemuizacióu ('OH cargo a 
los fondos ({IH' deberá pen:ibil' de la Caja 
de Fomento ('arbo!lPI'o en yil'tncl de lo 
llis}luesto PII el illeiso 2. () del artÍeulo ], o 
ue esta ley. 

Artículo 3.0 Desdp lit fe(·ha (le Yigel1el<1 
de la presellte ¡e~-, eesarán ell Sil"; eargos 
los consejeros de la Ca,iit de FOlllento Car
bOllero. 

Artículo 4,0 ('t'sarán. 1<l!llbié11 .. ('11 .sus 
(:argos ell la misllHI 1'e(·h1l. lo,; 
<,ollsejf'l'Os de la ('aja de Crédito 
de libre ele(·(·ióJI tlf'l Pn~sidell1e de 
públi('H. 

Artículo 5.0 BJ directorio de la 

it('1uales 
:\Jinel'o 
Ja . He-

(lacl Xal·iollal ele :\rinerÍa fOl'lllarÍl la qnina 
para pr(wedel' al llOllIbramie1l1o de lo,; do'i 
('oJlsejeros qne re]lrc'seuta¡'[¡1l it la ill(llls
iria earbollpl'a, delltro clel p]¡IZO de trpillf<1 
f1í;lS eOI11;IClos desde ]11 yigell(·ia de la pre
¡';('Ilte Ir:;. 

Artícu~lo 6.0 ~\lltorízitSE' al I'resit1plIt(' 
al' la R,'públi('a piHil ]'(·fnnt1il' (JI ]1ll solo 
texto las lIl()difi(,iH'i()Ilt'.~ qne "-e in! I'Odlleell 
po]' lo:.; al'Íí('\llos ~.() .\' :l.o de la IlJ'esentt' 
ley iI los ilrtí('nlos 3.0 y 4.0 ele la Le~- Or
gáni(,il elE' Ja {'aja de Cri'(lito :\Iille!'o ". 

La Comisión propone ]¿IS signielltes mo
difi(,iI eiones : 

en el artÍ('ulo 1.0, l'ee'lIIplazar li¡ frasp: 
"de los artÍcnlos :2. o ~- :3, () ", !JOI' es1 ¡¡ o1ra: 
'del artí('nlo :Z.o". 

Los artÍnllos :),0 ~' 4.0, l'ef1lll<lil'los en 
11110 sólo, que diga: 

Artículo 3.0 Desde la f('(·]¡¡¡ ele yi¡!'l'II,·ia 
de la presente ley, ('('sarán l'1l sus ('<lrg'os 
los actuales COl1sejpl'os ele las (,¡¡jas dp Fo
mento Carbonero ~- el,' Crédito :\Iine]'o. 

Los aetuales Com;ejel'os ele 1;1 Caja de 
Crédito ~Tinel'o cesarán en sus (·argos:lO 
(lía:,; despups de puhl¡eac1a esta le~- en el 
"Diario Ofi(·ia]". 

Suprimir el artÍ<;lIlo !'i. o 
Redactar pI artÍ('nlo 6. O. (lIIP pasaría 1\ 

seL' ;). o, (liriendo: 
"Artículo 5.0 .,,"nto¡'íza¡.;e al 1'1'esi(lente 

di' la Hppúbli('a para !'(·fllllc1il' ell \111 ";010 

tex10 las (lisllO,si('iol1PS de' la J)l'psP1I1e lpy y 

las (le la Le~' Orgálliea dt' la Caja ele Cl'édi~ 

to :\linero". 
El seüol' Portales. - El pl'oyee1o de la 

HOllorable Cúmaril (lp Diputados, en lo re
ferente ¡¡ los al'1íelllos :-l.o ;" .t.o transito
rios, ~e l't'fiere él In rpsaeiúlI (,ll sus ('argos. 

dE' los COllsE'jE'ros ,le la Caja de FO]]H'nto 

Carbol!e['o ~' de la Caja de ('rl'dito :\1i1lE'r(); 
!'II este último (~aR(), (le los Consejero;; qtle' 
son de 1f1 lihre ele('('ión el!'1 Presidente elp la 
Hepúbli(·a. t"'iento disnepal' clE'] nuevo 1\10-

(lo de pensar que ha tellido la Comisión in

fonnantE' c!('l proyeeto. Creo que' ('1 jHO.\'('('.

to debe ser aprobado tal ('0l1l0 ,-ielle (le la 
HOllorab]e ('[¡mara de Dipllta(los y, si po

"ibl" fuera. dpjal' en SlIS fllllCiol1('s H torIos 
los ill'Íllale¡.; COJlsejeros (lile intp)!ran el 
C'oI1S('jo de la Caja el(, ('I·,edito ~rill\'l'o. 

Si ohserYalllos pI ('01]1 pxto de las ,1ispo
siC'ion('~ CJ1Ie hemos estallo clisnl1iell(Jo y el 
pspÍri11l ele li] ¡<,y, "eremos 'lile tiellden a 
h<1('(']' (,('sal' 1'11 SIIS adi"úLld('s. !'11 SIIS run~ 

eiolles. ¡¡ esla ellti(latl <¡lit' se 11<1 Ilallwdo 
Caja dt' t'réclito Carbollero, par;) elltl'!'gal' 

su clil'P(·(·iún :; ¡¡(ll11inistn]('iúll el la (',Ija (le 
C'¡-pelito J[ine]'o. ,. Q\lÍ' sigllil'i(,i\ P'It(\: (~II(' 

el Eje(·lIti\'o. eOll1O j\O podía 1111'110'1 (le lli1-
terlo, ha dado Sil <ljll'oha(,lún iI lél a(lnlillis
Íl'aeión p.ie]'(·i(la po\' el COllsPjo (ll' 1(1 Caja 
ele ('rédi10 }[ine\'o, ,1 1,] ol'ieIl1¡\C'ión (ll1l'. 
(11'1111'0 ele 1,ls facII11ii(1(,s CJne 1" (laban las 
]p.\·ps "igellt('s. clió 11 ];1 illdlls1ria IllillPr1l es
tI' ('onspjo 'lile aho\'a Si' 1 nI 1<1 tlr ha!'er ('1'

Sil\' en SllS f'1I11I·iol1('s. 
So podía 1illllIHl!:o ]il HOIIOri!hll' Cámara 

de' ])iputados dejal' dI' dispell,.;al' S\l ('011-

fiallza al ('ollspjo (lp ];1 ('aja al' Cl'pdito 
~Iill(,I'() ,L al I'ft'do. pl'0Jlolle tIlll' tÍlli('amen
te ('1"';1'1\ ell ';IIS fllll!:ioll(,s ]()~ ('oll,.;ejel'os 
rtllt' SOIl ele I¡¡ lib\'e e]p, ... iúlI (lrl I'l'psillt'nte 

(lt' la Hejl(tldi,·,1. porqul' <'S,I I'all\il del Po
(lpl' ],egisla1i,-o ('II('uPIl1 ni '1111' pst(¡ hiell cle

]losihl<11l ('sa ('ollfiallziI ('11 los miemhros 
elegidos JlO!' ('sa l'illllil ~- Jl()1' el UOllo)'¡lble 
8('11<1<10 1'11 ol'1\1lll'e (1(' lf):~(i. p,.; :;e(·il', no 
]¡il('P Iln ¡Ifío tOl]¡¡yía. 

Se lli111 he(']¡o ('arg'os PIl pI HO\lorablc' S:e

na(lo por ('¡e!'tos lIeg'oeios IIp\'ilclos a eabo 
po\' la (I;l.ia (le CI',~clito :\Iillero. Xo (lig'O 
(¡ll(' eJl (·i(~l'1os y rlE'1 el'lllina(los (~asos. los 
IIt'goC'ios ljllC' Ila he(:]¡o 1" ('il.ia 110 hayan 
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"igllifieaüo ulla p,;rclida panl la institn
('J011; pero, :,;i llO:'; ponemos a examinar es
t¡lS pérdidas con lran'llúlidaü de criterio. 
lJO deb!:'1I alarmarnos. rroela ill"titueiólI dp 
('l'~dito, pregunto yo, ¡,no tiene en el \,0111-

11l!:'1I ele sus negoeiolS, ele yez el! nl<1llclo, lmi¡ 

O]H'l'CH:ión que r" ('olltrill'ia a los ¡¡n'pios ill
t preses) Si pudiéramos il'11e1' Pll los COI1.;;r
jos de todas las elltidalles finalH'jp:'as, sean 
priyadas, fiscales 1\ sPJlIi fis('all~s, l){,I'!'\()lla,~ 

que pudieran ser \'idenle" l'('Spl'..to il los 
futuros préstamos ([Ul' \'an a ('oll('eclpr <l 

particulares, sería ,1'l'alllH'utl' d(' cl(~sl'arlo; 

pero creo qnl' es humano l!ll{, lo" COllsejos 
incurran, como hp r1ie]¡o, 11e \'('Z e1l l'1tallc1o, 
en fracaso ell los préstamos que otorgan. 

Pero 1'11 pl YOll1l1lell g'ellernl ele los nego
cios, en los biplll'S 'tu(' arlministra el Con
sejo de la Caj¡1 rI,' C'r{'(lito "J[inero, Cl't'o qne 
no ha)- ('.arg'os fnndados que hacerle. 1'0-
(lIJS los b,;]illll'PS flnp presenta son e"ami
lliHlos pOI' la In.,,])e('ciú1I General ele n,meos, 
,v ]lO han lllerecido a este I'(.'sp~,'10 lJillg'ún 
{'argo de grayednd, ni siquiera ':,' lIlt',li¡\I~H 

gnlyetlarl, aeerca de las aetivi(1;¡ies I[liP I¡¡¡ 
(lesarrollado el Consejo. 

Se han hecho cargos tUlll bi('ll ill t 'Ulhe
jo porque no ha orientarlo P11 la ¡'OI'1I1i1 qne 
se (lUerría las actividades de li¡ {'aja, 11 i llil 
hecho los préstamos en los \'OIÚtlH'IIP,S quP 

¡,;ería llecesal'io o que los milleros (lrReal'íau 
(lue se les hiciNa para el üeslIl'l'ullo d" sus 
explotaciones. 

Sabemos que la le)' 11úmero 4,380 daba a 
la Caja COlllO (,<1pi1<11 úlli('allH'Ilt¡~ lil snma 
de 40 millones d(' j)PSOS y (jUl'.'1 iJrtí('nlo 
2. o de (';,a lIIi",1I1;1 1",\' f¡](·ultnba ¡d Conse
jo para l'ealizar ciertas ,\' deterlllinadas 
operaeiolles, llO pudiendo salir::;e dpl lllarco 
que la ley .~; reglameuto le señalaball para 
las actividades." pl'\'stamos ~- que debía 
('onee¡}er para el !lPSillTOllo y en beneficio 
dt' la minería. 

PosteL'iormente se ha aumentado el eapi
tal ~' se han dado nuevas atribuciones al 
Consejo, ." de esperar que COH ll1a~'()1' di
nero y mayores facultades, pueda él satisfa
eer las aspiraciones que hacen sentir los mi
neros del país y que, en gran parte, estilllo 
justas. 

En cOllsecueneia, no se divisa ninguna ra
zón para cambiar el Consejo de la Caja dt> 

- - - ---_._-- "- -'_. 

('rédito 1\1i1lero o, por lo menos, los miem
hros q llP son nombrados por la Cámara de 
Dipntat!os ,\~ ]lO!' el Sellado. 

En ('ouse"1tell<'ia, formulo indicación para 
'111(' '111('(\(' (',1 l'lllH'iolle,; el Consejo de la 
(,aja de ('!'l'dil0 "Jfillero absoroienclo al 
('ollsejo, lits atl'i1Jlll,iollPS y al'ti"idacl,'s di) 
la ('a.ia 11(, !-'OIll('ll10 ('¡n'bollero, 

El\ sl1b"itlin. s"li(·ito que :se hagan (,(' .. ;al' 

,'11 Sil,; 1'1111l'iolles a los miembro" elel Con
:,('jo de la Caja Ile Crédito }Iinel'o que son 
dé' libl'f' elen·i(m del Pj'('siclente ele la Hepú
hlil'(\ y qlle queclpll los elegio()¡.; por 
alllbas ramas <lel Poli.'r Legislativo. 

El seoo!' Silva Cortés. (Presidente). 
En discusi<Ín la inllin\('iúll del honorable 

seool' Portales. 
El ,;"fío!' Michel\s. -- \'0 me \'()~. él refe

rir ;\ I;¡ labol' tI!'1 ('onsl'jo dp la Caja de 
t'1'(,t!ito :\lÍl,,~ro, Estamos abo<,c!Clos a la 
clis(,l1sión dI' un ]ll'o,,'p('lo ele ley (IUe nada 
tir'lll' qllt' \'1'1' ('011 t¡ buella o mala admi
llist l'il .. iún d" lil C¡¡jil de Crédito "Jlinero. 
1)(, lllOt!O q 11l', PII otra ()(:asióll, me referiré 
a I'sll' punto ('011 pl (]elellillliento y estudio 
q1l(, t'I ,'aso l'pquipl'p. 

::->0." parti<lario de qUE', dentro de lo po
"ible, 110 se ,'ambien los Consejos de las ini:i
titlli'iolleS fiscales () semi-fiscale:i, porque 
"llo \'iI ell desmedro ,le la buena 1llal'eha de 
estu,; lll'gallislllus. Pero debo dar' 11llH ex
plica eión a 1 Honorable Senado a fin de 
juslifil'<ll' la modificación quP hace el in
forme (le la Comisi<Íll en la lHll'Ü' relativa 
a rellOy¡¡ciúll total (lel ('onsejo. El Consejo 
<Id llill flll' ('('11s1itl1Íllo ('11 odllbre Jd año 
EJ:3-i y 110 ell ud ubre de 193(j como dice el 
hOllora bIt' :,;eool' Portale~i. 

El se!toe Portales, - Se renovó por mI-
1ad, en esa feeha. Eso dije yo. 

El señor Michels. - Efeetiyamente, así 
fUl-, aunqllc (le (l(~llcrt1o (:011 el mecanismo 
selwlac10 ('j] la ley üd nuo 34. 

La r(lzóJl que me ha movido a concurrir 
('Ull llli yot () etl el informe de la Comisión, 
es lit (,OllVl'llil'lWia de (jne haya uniformi
dad entre las formas c0mo se r8nut'Yan es
tus Consejos y algunas modificaciones pro
pnestas por la Comisión. Desde luego, exi
,2'il' LIIH' los Consejeros ele nombramiento del 
EjPC'utiyo, lJlle son cuatro, - dos designa
(los 1)01' la Sociedad )Jacional de Minería, 
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uno por el Instituto de Ingenieros de ~Ii

llas de Chile, y HilO de libl'(' elrpeióll del 
l"l'esidente de la Repúbliea - ('c"en en "ns 
fuueion es, sería provocar ulla clifit'ul t ad 
por la imposibilidad de estableepl' <luir'ue:, 
representaban a la Soeiec1ad Xacional de 
Minería, y quién al Instituto ele Ingenieros 
ele Millas. Por lo que respeeta al ltliem bl'o 
de libre elección del Presidente ele la He
públiea, tal vez sería poner en situación di
fíeil al mismo Primer ~Ialldatal'io ele In 
X aeión. Con e'itr lIlW\'O meeanislllo, pn 

eambio, eesau toelos en sus funcione,; ,\' si 
la ae~ióll de rs1 o~ Consejeros ha sido bue
na, el Presiden1 e de la Hepública tiene el 
dpreeho de ~on firma rlos en sus eargos. 
puesto que son de su libre eleccióu. 

En ~uanto a los otros organismos, como 
la Socieelael (le :\Iinería, es necesario que 
ecsen lo~ otros dos, porque hay una nueya 
modalidad que establece la ley, que 11no re
presenta a la minería metálica y otro a la 
industria earbonera. Hay otro qur ['rpre
senta a una e1Jtidacl que, por primera \'(~z, 

se hate figurar en el COllsejo de la Caja y 
que ha dado muy buenos resultados. como 
ha podido verse en los Institutos ele Fo
mento Minero de Antofagasta y Tarapaeá. 

El señor Silva Cortés. - Ruego al Ho
norable Senado que se pronuncie sobre si 
continúa la sesión hasta la una de la tarde 
o hasta que termine la discusión de este ar
tículo, c{ue es el último que falta elel pro
yecto y ya uo habrá otra sesión para ocu
parse ele la materia. 

El señor Miohels, - Y oy a ocupar muy 
pocos minutos más, señor Presidente, 

En cuanto a los miembros que designa 
el CongTeso Xacional, rlesde que hay con
veniencia en ({He este organismo se renue
ve en uua forma regular, en la forma que 

- --- ~---~ 
~--------

establece la ley orgán ¡c·a cle la Caja de 
Crédito .:.\Iinero, convirne tambi81l 1[111' (~P

sen todos los Consejeros, porq\lP 1111 es 

posible que cesen dos, qne dos llUPYllS e11-
tr(,ll y otro quede, porque elltollces l()~ pla
zos se alterarían y sería esto poner~(' PIl 
tllI<l situación de dificultad. Por lo demás, 
estos Consejeros, la mayoría de lll" qne 
quedal!. tel'miUHIl en sus funciones en el 
lllPS ([p odllbre cle! allO ~1tl, puesto Cjue "on 
-+ los q nI' rllPrOl! clesi¡.nwclos e! alío 3.,1 y llO 

s,I1ieron el alío :3li. 
[n'o que ('1 IIOllo/',lb]e Sellildo COl1yellÜrá 

en qnr pi espíritu 11\t(' animó a la C'ol1li,.;Íón 
!lO es clilllinar ('ol1srjerm; () I'mnbiar ]'erso
lIas, sillo husear la fOrJllil q\le asegur,' el 
mejor funl'iollamie1l10 cle este orgitlli"l1lo 
clireetiyo y para dio es lle('c'sario, el! vista 
de las muehas lllocllJ'ie(jl'iolles que se l.·sta
bleeen, qne ~e¿;;ell todos <'11 sus ('<1 q2:ilS .,. se 
eUl1lpla la disposición ]lertillell1t~ de la ley 
de la Caja de Cr~dito .:.\li1lC'l'o. 

En atenc:ión a estas razones, Yoy ¡¡ ¡¡('dit' 
que se aC'epte el informe de la Com isit}}l. 

El seíior Concha (don Aquiles) .-.\1 l'!lll
dar mi "oj o en la sesión de esta tarde, H 

las :l, ('olü('stal'é las observa(·iol1cs el!'1 ho
llorable seÍÍor Portales respeeto al ('llihP.iI} 
ele la Caja. Bn todo lo demás, estilr de 
aenel'(lo eOIl el honorable señor :\Iie]¡pls. 

El seÍÍor Silva Cortés. (Presidente;. -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Terminada la discusi6n del proyect(,. 
Se votará a las ('i!leo (le la tarde de hoy. 
Se leyallta la sesi{)]]. 
-Se levantó la sesión a las 12. 53 P. 1\1. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de la Reüac(:ióll. 


